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2.- NORMATIVA. 
 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa de ESO. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa de Bachillerato. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de ESO, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Bachillerato, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 

3.- COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO. CURSOS Y MATERIAS QUE IMPARTEN. 
HORARIO DE REUNIÓN DEL DEPARTAMENTO. 
 

 Jefe de Departamento: Ángel Suanes Bautista; 4ºB2, 4ºB3, 4ºB4, optativa de 2º de 
Bachillerato “Actividad Física, Salud y Sociedad”, Aulas Específicas y Formación 
Profesional Básica Específica. ATEDU a 3ºB2 y 4ºB4 mas la Diversificación de 4º. 

 Profesor: Pedro Suárez Baena; todos los grupos de 3º ESO y de 1º de Bachillerato. 
También 4ºB1. 

 Profesor: Juan Morales Román; todos los grupos de 1º y 2º ESO. 
 
Las reuniones semanales del departamento de Educación Física tendrán lugar los lunes de 18 a 
19 horas de forma telemática, utilizando para ello el siguiente enlace de googlemeet: 
https://meet.google.com/zkx-uvsb-pzc 
 
 

5.- CONCEPTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA MATERIA. RELACIÓN CON EL 
PROYECTO EDUCATIVO. 
 
Partiendo del perfil de salida o competencial, los objetivos de las distintas etapas y en las 
finalidades de las mismas, se establecen los siguientes objetivos generales del centro que se 
desarrollarán en nuestra práctica diaria, así como a través de actividades y de planes y 
proyectos: 
- Mejorar los rendimientos académicos con hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo. 
- Favorecer los valores democráticos y fomentar el clima de convivencia del centro. 
- Desarrollar la escuela inclusiva e igualitaria. 
- Impulsar las lenguas extranjeras (inglés y francés). 
- Fomentar los hábitos de vida saludables (deporte, control de emociones, alimentación) y de 
movilidad. 
- Crear un centro sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 
- Potenciar la competencia digital en el profesorado y el alumnado. 
- Valorar y fomentar el patrimonio andaluz. 
- Potenciar la apertura del centro al entorno. 

https://meet.google.com/zkx-uvsb-pzc
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La Educación Física  en ESO es una materia de calidad que posibilita la alfabetización física del 
alumnado, planteamiento avalado incluso por la UNESCO. Este planteamiento necesario invita 
a organizar la asignatura con un carácter integrador e inclusivo. Entre ellos se encuentra la 
necesidad de educar a un alumnado comprometido con su sociedad, que sea responsable de 
su salud individual y colectiva, autónomo para la práctica de actividad física y que aprecie la 
riqueza de las manifestaciones culturales de carácter motriz, entre las que se incluye el 
Flamenco. Esta circunstancia convierte a la Educación Física en uno de los engranajes 
esenciales para el desarrollo de los fines educativos, permitiendo el desarrollo integral y 
competencial del alumnado a través del movimiento, presentándose así como una solución 
vital en el desarrollo de hábitos de vida saludables y deportivos en el alumnado que se 
mantendrá a lo largo de la vida. 

La Educación Física incide en la confirmación del conocimiento del cuerpo y en el disfrute de 
las manifestaciones expresivas y culturales de carácter motriz y en la mejora del desarrollo de 
todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones 
motrices de diversa naturaleza. 

Las competencias específicas de la materia de Educación Física se orientan a consolidar un 
estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a través de la 
planificación autónoma y la autorregulación de su práctica física y de todos los componentes 
que afecten a la salud, adoptando un estilo de vida sostenible y valorando la riqueza de las 
manifestaciones culturales. 

Desde esta materia, deberán reconocerse y ponerse en valor las diferentes manifestaciones de 
la cultura motriz, como parte relevante del patrimonio cultural, expresivas y artísticas de 
Andalucía, que pueden convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. Este conocimiento en 
profundidad deberá dirigirse a comprender, desde una visión crítica, entre otros, el lugar que 
ocupa el deporte en las sociedades actuales, así como sus implicaciones económicas, políticas, 
sociales y en el ámbito de la salud, como máxima representación de la cultura motriz en la 
actualidad. A tal efecto, desde la Educación Física se deben aportar los instrumentos 
oportunos para que puedan discriminar aquellos comportamientos que son fuente de 
conflicto, violencia, discriminación o intolerancia, además de poder discernir qué tipo de 
prácticas físicas son apropiadas y beneficiosas para la salud. 

Se insistirá en la necesidad de convivir de manera respetuosa con el medio ambiente y con los 
seres vivos que habitan en él, desarrollando para ello actividades físico-deportivas en 
contextos variados, identificando, reconociendo y valorando los espacios naturales del 
patrimonio andaluz, participando en su organización desde planteamientos basados en la 
conservación y la sostenibilidad. 

Para alcanzar las competencias específicas, el currículo de la materia de Educación Física se 
organiza en torno a seis bloques de saberes básicos. El Bloque A, «Vida activa y saludable», 
aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del desarrollo de 
relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando comportamientos 
antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden producirse en estos ámbitos. 
El Bloque B, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro componentes 
diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la 
planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la seguridad 
antes, durante y después de la actividad física y deportiva. El Bloque C, «Resolución de 
problemas en situaciones motrices», tendrá un carácter transdisciplinar, atendiendo a tres 
aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Dichos saberes deberán 
desarrollarse en contextos muy variados de práctica que deberán dar respuesta a la lógica 
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interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. El Bloque D, «Autorregulación 
emocional e interacción social en situaciones motrices», se centra, por un lado, en el 
desarrollo de los procesos dirigidos a regular la respuesta emocional del alumnado ante 
situaciones derivadas de la práctica de la actividad física y deportiva, mientras que, por otro, 
incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices. El Bloque E, 
«Manifestaciones de la cultura motriz», abarca tres componentes: el conocimiento de la 
cultura motriz tradicional, la cultura artístico- expresiva contemporánea y el deporte como 
manifestación cultural. El Bloque F, «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», por 
último, incide sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su 

uso desde la motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido 
desde una perspectiva comunitaria del entorno . 

Se ha de fomentar el estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el 
vinculado a la salud, la gamificación, el aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la 
enseñanza personalizada, el basado en la autoconstrucción de materiales, la pedagogía de la 
aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, entre otros. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un 
contexto determinado, por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o 
certidumbre que genera el medio. Con finalidades y objetivos variados: lúdicos, recreativos, 
agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, de interacción con el 
medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global de lo 
cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e 
intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades 
psicológicas básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su 
autonomía, otorgándole responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de 
decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un rico repertorio motriz desde una 
perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que prevalezca el proceso por encima del 
resultado, el saber cómo y porqué por encima de la mera ejecución, de las interacciones 
sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 
alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo 
ello generará una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de 
adherir a los alumnos y alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y 
consolidar con ello estilos de vida más activos y saludables. 

La Educación Física en Bachillerato pretende consolidar un estilo de vida activo, desarrollar el 
disfrute de la propia corporalidad y de las manifestaciones culturales de carácter motor, 
desarrollar activamente actitudes eco- socialmente responsables o afianzar el desarrollo de 
todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones 
motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, 
facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial 
del propio aprendizaje. 
Además, en esta etapa la materia adopta un carácter propedéutico. En este sentido, la 
evolución que en la última década han experimentado la actividad física, el deporte, la salud y 
el uso del tiempo libre, explica el incremento exponencial que se ha producido en la oferta de 
titulaciones y opciones laborales relacionadas con la misma. La materia tratará de presentar 
una amplia gama de alternativas representativas de la versatilidad de la disciplina, que sirva 
para acercar al alumnado a esta serie de profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el 
ámbito universitario, en el de la formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas. 
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Las capacidades de carácter cognitivo y motor siguen siendo, en esta etapa, claves para 
abordar con éxito diferentes situaciones motrices, para el desarrollo integral; seguirá siendo 
importante el desarrollo de las capacidades de carácter afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que ser capaz de 
gestionar sus emociones y sus habilidades sociales no solo en contextos variados de práctica 
motriz, sino también en el ejercicio de otros roles que rodean a la actividad física, que le 
permitirán demostrar liderazgo, empatía y capacidad para la gestión de grupos. Además de la 
propia experimentación motriz, se pretende profundizar en el conocimiento de los factores 
sociales, económicos, políticos o culturales que conforman cada manifestación, para 
comprender mejor valores universales que fomentan. 
Se deberá continuar insistiendo en la necesidad de convivir de manera respetuosa y activa con 
el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando, para ello, actividades 
físico-deportivas en contextos variados y participando en su organización desde 
planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad que involucren activamente a la 
comunidad educativa y al entorno cercano. 
Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. El bloque 
titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud: bienestar físico, 
mental y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-
deportiva, rechazando comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como toda 
forma de discriminación y violencia que puedan producirse en estos ámbitos. El segundo 
bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro componentes 
diferenciados: la elección de la práctica física, según intereses y posibilidades, la preparación 
de la práctica motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la 
gestión de la seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. «Resolución 
de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter transdisciplinar y aborda 
tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes deberán 
desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, responderán a la 
lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones 
individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. El cuarto bloque, 
«Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices», se centra, por un 
lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su respuesta emocional 
ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y deportiva, mientras que, por otro, 
incide en el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas 
entre los participantes en este tipo de contextos motrices. El bloque «Manifestaciones de la 
cultura motriz» engloba tres componentes: el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la 
cultura artístico- expresiva contemporánea y el deporte como manifestación cultural, 
profundizando en la perspectiva de género y en los factores que lo condicionan. Por último, el 
bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno» incide sobre la interacción con el 
medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su conservación 
desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del 
entorno. 
Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que lo incorporen como recurso. Será igualmente 
importante tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las 
relaciones interpersonales, la conversión de espacios y materiales en oportunidades de 
aprendizaje o la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos, 
que permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad 
más justa y equitativa. 
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6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE. 
 
La Educación Física comparte con otras disciplinas la responsabilidad de promover la 
adquisición de las competencias necesarias para que el alumnado pueda integrarse en la 
sociedad de forma activa. Nuestra asignatura contribuirá a través de su enseñanza a la 
adquisición de las competencias clave del siguiente modo: 

6.1. Competencias clave ESO. 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis 
crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 
 
2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con 
distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 
 
3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios 
en los que se participa. 
 
4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en 
las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que 
lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el 
marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 
 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de 
seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas 
a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio 
natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

6.2. Competencias clave 1º Bachillerato. 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 
 
2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así 
como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de 
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percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver 
situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 
 
3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-
deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso 
ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el 
conocimiento de las estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 
 
4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales 
vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y 
desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, 
practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 
 
5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del 
entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, 
para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

6.3. Competencias clave 2º Bachillerato. 

1. Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, 
planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con 
base a parámetros científicos asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los 
participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las condiciones del contexto para 
incorporar estilos de vida saludables. 
 
2. Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y 
salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de 
grupos, organización de actividades, observación de situaciones motoras, diseño de 
actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al alumnado de una visión 
global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su 
futuro desempeño laboral. 
 
3. Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a 
diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de 
aprendizaje individual y compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación 
emocional, la observación y el análisis, la planificación y la comunicación. 
 
4. Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter 
mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de 
hábitos de actividad física y deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los 
resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en 
los diferentes espacios en los que se participa. 
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5. Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas 
que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, 
así como sus mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura 
ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las 
normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o 
estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual 
como social. 
 
6. Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo 
responsabilidades en la seguridad de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y 
contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entorno para impulsar acciones que fomenten 
un desarrollo sostenible. 
 

 

7.- PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 
 
Desde nuestro departamento se fomentará lo recogido en el Proyecto educativo relativo al 
aprendizaje por proyectos, el refuerzo de la autoestima, la autonomía y la realización de 
actividades integradas. Así como, lo que se establezca en los planes y proyectos en los que 
colabora el departamento. 

7.1. Actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 

Según las instrucciones del 29 de junio de 2023, se debe dedicar, al menos en cada grupo de la 
ESO media hora diaria a la lectura de: textos funcionales, textos orales, textos orales de 
distintos ámbitos y textos orales (oratoria y debate). Para el mejor desarrollo de estas 
actividades la jefatura de estudios organiza y planifica su realización, disponiendo las lecturas 
por semanas; se inicia por todas aquellas materias que tengan clase a primera hora de la 
jornada durante la misma semana. La semana siguiente lo harán todas las materias que tengan 
clase a segunda hora. Y así sucesivamente hasta llegar a la sexta hora; a la semana siguiente se 
volverá empezar por la primera semana. 
 
Los textos elegidos por el departamento versarán sobre temas relacionados con nuestra 
asignatura que sean de interés para el alumnado y que puedan fomentar su enriquecimiento 
en valores positivos. El texto elegido será idéntico para todos los grupos del mismo nivel. Se 
iniciará la lectura por parte del alumnado en voz alta, planteando tres o cuatro cuestiones 
principales sobre la comprensión del texto y donde pueda expresarse el juicio crítico del 
alumno. Posteriormente se abrirá un debate sobre la lectura, exponiendo los alumnos y 
alumnas sus puntos de vista y conclusiones finales, obteniendo las palabras claves del texto. 
 
El alumnado dispondrá de una libreta que se guardará en el armario de cada clase y anotará:  
A.- Hora, asignatura y profesor: 

 La hora en la que se ha hecho la actividad. 

 La asignatura. 

 El profesor que la imparte. 
B.- Se señalan tres palabras clave del texto, bien por su dificultad o porque ayuden en la 
comprensión del mismo. 
C.- Se anota el tipo de texto y el título del mismo. 
D.- Se pueden hacer las siguientes actividades: 
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 Construir oraciones con aquellas palabras clave o que les hayan resultado 
complicadas al alumnado. 

 Extraer idea principal e ideas secundarias. 

 Debatir sobre los contenidos. 
 
En Bachillerato se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, las 
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. Estas 
prácticas irán unidas preferentemente a los días que sea imposible la actividad física por algún 
motivo ajeno como serían las adversas condiciones climatológicas. 
 

7.2. Fomento de  la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 
Con los grupos de 1º y 2º ESO se utiliza el dominio de “G-Suite” a través de “Classroom” para 
subir información relevante de la asignatura (fichas teóricas de consulta, videos, música, 
fechas de los controles…).  
 
Para el resto de grupos se usará el correo electrónico del alumnado para comunicarse con los 
mismos, así como para mandar/recoger posibles actividades y tareas. 
 
Para todos los grupos: uso de Pasen/Ipasen de forma generalizada para comunicaciones 
puntuales a las familias y al propio alumnado. 
 
Se informará al alumnado de todos los grupos que, previa a la utilización de las TIC para la 
elaboración de trabajos, pruebas, materiales complementarios, desarrollo de contenidos, etc., 
se hará mención a la importancia de un comportamiento responsable en los entornos en línea 
(respetando las normas de propiedad intelectual y de copyright, así como uso de banco de 
imágenes libres de copyright entre otros). El banco de recursos libres de copyright (incluye 
iconos, imágenes, sonidos, música y videos) es accesible desde la siguiente dirección web: 
https://acortar.link/gK6cEL 
 
En caso de ausencia del profesorado de la asignatura se subirá la tarea a realizar para el 
profesorado de guardia a la plataforma “Moodle Centros”, en la “Sala del profesorado del IES 
Maestro Padilla”. 
 
 

9.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 
La metodología nos marca una parte muy importante dentro del proceso de enseñanza puesto 
que viene a ser toda intencionalidad del profesor para enseñar y educar. Tratamos de seguir 
algunos principios metodológicos como: 
 

 Partir del nivel de desarrollo del alumno y la alumna y de sus aprendizajes previos. 

 Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y de la memorización 
comprensiva. Posibilitando que puedan ser realizados por ellos mismos. 

 Proporcionar situaciones de aprendizaje que tengan cierto sentido para ellos y ellas y 
sean motivadoras. 

 Proporcionar situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental y 
lleven a reflexionar y justificar sus actuaciones. 
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 Promover la interacción en el aula. 

 fomentar el trabajo y el esfuerzo personal como un medio para conseguir los 
objetivos. 

 Estimular un mayor uso de la lectura como fuente de conocimiento y de información. 

 Racionalizar el uso de las nuevas tecnologías de la información y utilizar una visión 
crítica. 

 
Intentamos ofrecer un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la 
seguridad afectiva y emocional del alumnado. Los contenidos se abordarán desde una 
perspectiva de igualdad de género trabajando las mismas actividades, así como introduciendo 
fórmulas igualitarias a la hora de hacer equipos. Asimismo, se fomentará la actividad física 
inclusiva, respondiendo a las necesidades propias de la diversidad del alumnado. La equidad 
del profesorado va a favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su 
aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma. 
 
Buscaremos ambientes positivos de aprendizaje, utilizando diferentes formas de 
aprovechamiento del espacio cuando sea necesario (este curso hay un profesor más), del 
tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc.  
En relación a la realización de las tareas, en muchas de ellas se buscará implicar 
responsablemente al alumnado en su proceso de aprendizaje orientándolo hacia la autonomía 
en la organización y realización de las mismas.  
 
Se diseñarán actividades variadas de interés para el alumnado y que requiera de su 
implicación, ofreciéndole en ocasiones posibilidades de elección de dicha actividad para así 
satisfacer sus preferencias. Dependiendo de la actividad el alumnado podrá participar 
asumiendo diferentes roles. 
 
Se apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus características individuales. 
El alumnado conocerá los resultados de las diferentes actividades que se realicen como 
instrumento de feedback y motivacional para tratar de superarse.  
 
Se promoverá que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias 
adoptando las medidas oportunas además de concienciar al alumnado de realizar de forma 
adecuada la técnica del ejercicio de forma adecuada para prevenir lesiones. 
 
 

10.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 
Los materiales a utilizar serán por una parte los convencionales e imprescindibles para las 
clases de Educación Física (Balones, pelotas, conos, vallas, escaleras de coordinación, etc.). Por 
otra parte, trataremos de potenciar la utilización de otros materiales relacionados con los 
deportes alternativos (los propios del softball, floorball, paracaídas, bádminton, etc.). Es 
evidente que en muchas actividades no se usan materiales dado que se hace con el uso propio 
del cuerpo.  
 
Usaremos las instalaciones de las pistas propias del Centro, así como las del patio. Igualmente, 
este curso volvemos a contar para la práctica deportiva con las instalaciones del Complejo 
Deportivo “Estadio de La Juventud” (Estadio de La Juventud Emilio Campra y Pabellón Antonio 
Rivera). El profesorado al inicio de cada trimestre se pondrá de acuerdo para decidir qué 
espacio usar y así no interferirse en aquellas clases que tengan una coincidencia de horario. 
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El alumnado se podrá beneficiar de algunos recursos online que, según se vayan necesitando, 
el profesor podrá subir a alguna plataforma para su consulta y lectura, y así completar la 
formación del estudiante. En el apartado del “Plan de actuación digital del departamento” 
abordaremos qué medios se usarán. 
 
En este uso de la utilización de las nuevas tecnologías, se le podrá pedir al alumnado la 
realización de algún trabajo. Recalcaremos que cuando se trate de búsqueda de información lo 
hagan desde una visión crítica de las mismas, no quedándose con lo primero que encuentren. 
No todo es válido y hacemos hincapié en la importancia de revisar la información obtenida y 
contrastarla con otra. 
 
Si el profesor lo viera oportuno podría usar algún dispositivo tecnológico (altavoz de 
reproducción musical como acompañamiento de la clase), o permitir el uso de algún otro al 
estudiante (móvil) como elemento motivacional. 
 

 

11.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES. 
 
La distribución de los contenidos dependerá fundamentalmente de la disponibilidad de las 
instalaciones existentes (recordamos que seguimos sin tener un espacio cubierto propio para 
las clases), la aceptación por parte de los distintos grupos y las condiciones climatológicas 
predominantes, siendo flexible en cualquier momento. 

11.1. 1º ESO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e 
incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de 
las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un 
uso saludable y autónomo de 
su tiempo libre y así mejorar 
la calidad de vida. 

1.1. Identificar y establecer 
secuencias sencillas de actividad 
física, orientada al concepto 
integral de salud y al estilo de vida 
activo, a partir de una valoración 
del nivel inicial, aplicando con 
progresiva autonomía 
instrumentos de autoevaluación 
para ello, respetando y aceptando 
la propia realidad e identidad 
corporal. 

EFI.1.A.1.1. Tasa mínima de actividad física diaria y 
semanal. 
EFI.1.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de 
mejora ante las situaciones motrices. 
EFI.1.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 
 

1.2. Comenzar a incorporar 
procesos de activación corporal, 
dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, educación 
postural, respiración, relajación, 
seguridad e higiene durante la 
práctica de actividades motrices, 
interiorizando las rutinas propias 
de una práctica motriz saludable y 
responsable. 

EFI.1.A.1.1. Tasa mínima de actividad física diaria y 
semanal. 
EFI.1.A.1.2. Adecuación del volumen y la intensidad de la 
tarea a las características personales.  
EFI.1.A.1.3. Alimentación saludable y valor nutricional de 
los alimentos, alimentación y actividad física.  
EFI.1.A.1.4. Educación postural: técnicas básicas de 
descarga postural, respiración y relajación. 
EFI.1.A.1.5. Musculatura del core (zona media o lumbo-
pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura. 
EFI.1.B.3. La higiene como elemento imprescindible en la 
práctica de actividad física y deportiva. 

1.3. Identificar y adoptar de 
manera responsable y con apoyos 
puntuales medidas generales para 
la prevención de lesiones antes, 
durante y después de la práctica de 
actividad física, aprendiendo a 
reconocer posibles situaciones de 
riesgo. 

EFI.1.F.1. Normas de uso: respeto a las normas viales en 
desplazamientos activos cotidianos para una movilidad 
segura, saludable y sostenible. 

1.4. Identificar los protocolos de 
intervención y medidas básicas de 
primeros auxilios que es necesario 

EFI.1.B.7. Riesgos de internet y uso crítico y responsable 
de las herramientas y/o plataformas digitales. 
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aplicar ante situaciones 
relacionadas con accidentes 
derivados de la práctica de 
actividad física. 

1.5. Identificar y analizar la 
incidencia que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en 
nuestra salud y en la convivencia, 
evitando su reproducción en su 
entorno escolar y en las actividades 
de su vida cotidiana, haciendo uso 
para ello de herramientas 
informáticas. 

EFI.1.A.2.1. Efectos sobre la salud de malos hábitos 
vinculados a comportamientos sociales. 
EFI.1.A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, 
de género y competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el 
deporte. 
EFI.1.A.3.3. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la 
actividad física derivadas de ideas preconcebidas, 
prejuicios, estereotipos o experiencias negativas. 
EFI.1.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 

1.6. Identificar diferentes recursos 
y aplicaciones digitales 
reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos para su uso en el 
ámbito de la actividad física y el 
deporte. 

EFI.1.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.1.B.6. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 

2. Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, 
las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas 
motrices, aplicando procesos 
de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas 
actividades físicas 
funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y 
para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos. 

2.1. Participar en el proceso de 
creación de proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo 
mecanismos para reconducir los 
procesos de trabajo, utilizando con 
ayuda estrategias de 
autoevaluación y coevaluación e 
iniciando actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia. 

EFI.1.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de 
mejora ante las situaciones motrices. 
EFI.1.B.2. Preparación de la práctica motriz: 
autoconstrucción de materiales como complemento y 
alternativa en la práctica de actividad física y deporte 
EFI.1.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 
EFI.1.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.1.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos 
motrices del grupo de cara a la resolución de la 
acción/tarea en situaciones cooperativas. 
EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones-problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 
EFI.1.C.6. Actitud crítica ante elementos del entorno que 
supongan obstáculos a la actividad universal y la 
movilidad activa, autónoma, saludable y segura. 
EFI.1.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, 
indicios y manifestaciones. 
EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y 
colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para 
afrontar desafíos en situaciones motrices. 

2.2. Actuar correctamente con una 
interpretación aceptable en 
contextos motrices variados, 
aplicando con ayuda principios 
básicos de la toma de decisiones en 
situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades 
deportivas a partir de la 
anticipación, adecuándose a las 
demandas motrices, a la actuación 
del compañero o compañera y de 
la persona oponente (si la hubiera) 
y a la lógica interna en contextos 
de actuación facilitados, reales o 
simulados, reflexionando sobre los 
resultados obtenidos. 

EFI.1.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.1.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores 
del adversario para actuar en consecuencia en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.1.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las 
acciones del contrario en situaciones de oposición.  
EFI.1.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque 
y defensa en función de las características de los 
integrantes del equipo en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas. 
EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones-problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 
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2.3. Iniciarse en la muestra de 
evidencias de control y dominio 
corporal al emplear los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad, 
haciendo frente a las demandas de 
resolución de problemas de forma 
guiada en situaciones motrices 
transferibles a su espacio vivencial. 

EFI.1.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes 
aspectos coordinativos, espaciales y temporales en 
determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 
EFI.1.C.3. Capacidades condicionales: desarrollo de las 
capacidades físicas básicas orientadas a la salud.  
EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas. 
EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones-problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 

3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y 
a las reglas sobre los 
resultados, adoptando una 
actitud crítica ante 
comportamientos 
antideportivos o contrarios a 
la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional 
que canalicen el fracaso y el 
éxito en estas situaciones, 
para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los 
que se participa. 

3.1. Practicar una gran variedad de 
actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las 
actitudes antideportivas, y 
gestionando positivamente la 
competitividad en contextos 
diversos. 

EFI.1.A.3.2. La actividad física como fuente de disfrute, 
liberación de tensiones, cohesión social y superación 
personal. 
EFI.1.B.1. Elección de la práctica física: gestión de las 
situaciones de competición en base a criterios de lógica, 
respeto al rival y motivación. 
EFI.1.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, 
indicios y manifestaciones. 
EFI.1.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como 
elemento de integración social.  
EFI.1.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 

3.2. Colaborar en la práctica de 
diferentes producciones motrices, 
especialmente a través de juegos, 
para alcanzar el logro individual y 
grupal, participando en la toma de 
decisiones y asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones-problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 
EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y 
colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para 
afrontar desafíos en situaciones motrices. 
EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices 
colectivas. 

3.3. Hacer uso con progresiva 
autonomía de habilidades sociales, 
diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la 
diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, 
étnico, socio-económica o de 
competencia motriz, mostrando 
una actitud crítica y un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de cualquier tipo 
de violencia, haciendo respetar el 
propio cuerpo y el de los demás. 

EFI.1.A.2.1. Efectos sobre la salud de malos hábitos 
vinculados a comportamientos sociales. 
EFI.1.A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, 
de género y competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el 
deporte. 
EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices 
colectivas. 
EFI.1.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 

4.Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de 
la cultura motriz 
aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y 
desde los intereses 
económico-políticos que lo 
rodean, para alcanzar una 
visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en 
particular la andaluza. 

4.1. Gestionar la participación en 
juegos propios de Andalucía, 
favoreciendo su conservación y 
valorando sus orígenes, evolución e 
influencia en las sociedades 
contemporáneas. 

EFI.1.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia 
cultural. 
EFI.1.E.2. Los juegos y las danzas como manifestación de 
la interculturalidad. 

4.2. Reconocer las diferentes 
actividades y modalidades 
deportivas según sus características 
y requerimientos, evitando los 
posibles estereotipos de género o 
capacidad o los comportamientos 
sexistas vinculados a dichas 
manifestaciones. 

EFI.1.E.5.1. Medios de comunicación y promoción del 
deporte en igualdad. 
EFI.1.E.5.2. Análisis crítico. Igualdad de género en las 
profesiones asociadas al deporte (comentaristas, 
periodistas, deportistas, técnicos y técnicas, y otras). 
EFI.1.E.5.3. Influencia del deporte en la cultura actual: el 
deporte como fenómeno de masas. Impacto social, 
aspectos positivos y negativos. 

4.3. Utilizar intencionadamente y 
con progresiva autonomía el 
cuerpo como herramienta de 
expresión y comunicación a través 
de diversas técnicas expresivas, 
participando activamente en la 
creación y representación de 
composiciones individuales o 
colectivas con y sin base musical, 

EFI.1.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 
EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes 
aspectos coordinativos, espaciales y temporales en 
determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 
EFI.1.E.3.1. Expresión de sentimientos y emociones en 
diferentes contextos.  
EFI.1.E.3.2. Técnicas de interpretación. 
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prestando especial atención a la 
educación socio-afectiva y fomento 
de la creatividad. 

EFI.1.E.4. Práctica de actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo. El flamenco.  
EFI.1.E.5. Deporte y perspectiva de género. 

5.Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando 
medidas de seguridad 
individuales y colectivas en la 
práctica físico-deportiva 
según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones 
de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física 
y al deporte, para contribuir 
activamente a la 
conservación del medio 
natural y urbano, 
reconociendo la importancia 
de preservar el entorno 
natural de Andalucía. 

5.1. Participar en actividades físico-
deportivas sencillas en entornos 
naturales de Andalucía, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno 
de manera sostenible, minimizando 
de forma guiada el impacto 
ambiental que estas puedan 
producir e iniciando una conciencia 
sobre su huella ecológica. 

EFI.1.F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas. 
EFI.1.F.3. Utilización de espacios urbanos y naturales 
desde la motricidad (parkour, skate u otras 
manifestaciones similares). 
EFI.1.F.4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano: medidas de 
seguridad en actividades de los distintos entornos con 
posibles consecuencias graves en los mismos. 
EFI.1.F.5. Consumo responsable: autoconstrucción de 
materiales reciclados para la práctica motriz. 

5.2. Practicar actividades físico-
deportivas en el medio natural y 
urbano, siguiendo las normas de 
seguridad individuales y colectivas 
marcadas. 

EFI.1.B.7. Riesgos de internet y uso crítico y responsable 
de las herramientas y/o plataformas digitales. 
EFI.1.F.1. Normas de uso: respeto a las normas viales en 
desplazamientos activos cotidianos para una movilidad 
segura, saludable y sostenible. 
EFI.1.F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas. 
EFI.1.F.3. Utilización de espacios urbanos y naturales 
desde la motricidad (parkour, skate u otras 
manifestaciones similares). 
EFI.1.F.4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano: medidas de 
seguridad en actividades de los distintos entornos con 
posibles consecuencias graves en los mismos. 
EFI.1.F.7. Diseño de actividades físicas en el medio natural 
y urbano.  
EFI.1.F.8. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1º TRIMESTRE Instrumentos 

1. Softball Pruebas físicas  
Observación 
directa 
Prueba escrita 

2. Floorball, palas, 

bádminton, paracaídas. 

Primeros Auxilios  

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Atletismo Pruebas físicas  
Observación 
directa 4. Fútbol 

5. Juegos de gran grupo 

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

6. Voleibol Pruebas físicas  
Observación 
directa 7. Baloncesto 
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11.2. 2º ESO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e 
incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de 
las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un 
uso saludable y autónomo de 
su tiempo libre y así mejorar 
la calidad de vida. 

1.1. Establecer y organizar 
secuencias sencillas de actividad 
física, orientada al concepto 
integral de salud y al estilo de vida 
activo, a partir de una valoración 
del nivel inicial, aplicando con 
autonomía instrumentos de 
autoevaluación para ello y 
haciendo uso de recursos digitales 
respetando, aceptando y valorando 
la propia realidad e identidad 
corporal y la de los demás. 

EFI.2.A.1.1.Adecuación del volumen y la intensidad de la 
tarea a las características personales. 
EFI.2.A.1.5 Pautas para tratar el dolor muscular de origen 
retardado. 
EFI.2.A.1.6. Características de las actividades físicas 
saludables. 
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
 

1.2. Incorporar hábitos 
relacionados con procesos de 
activación corporal, dosificación 
del esfuerzo, alimentación 
saludable, educación postural, 
respiración, relajación, seguridad e 
higiene durante la práctica de 
actividades motrices, 
interiorizando las rutinas propias 
de una práctica motriz saludable y 
responsable. 

EFI.2.A.1.1.Adecuación del volumen y la intensidad de 
la tarea a las características personales. 
EFI.2.A.1.2. Alimentación saludable y valor nutricional de 
los alimentos, alimentación y actividad física. 
EFI.2.A.1.3. Educación postural: técnicas básicas de 
descarga postural, respiración y relajación. 
EFI.2.A.1.4. Musculatura del core (zona media o lumbo-
pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura. 
EFI.2.B.2. La higiene como elemento imprescindible en la 
práctica de actividad física y deportiva. 

1.3. Identificar y adoptar de 
manera responsable y de manera 
autónoma medidas generales 
para la prevención de lesiones 
antes, durante y después de la 
práctica de actividad física, en 
diferentes contextos y situaciones 
motrices, aprendiendo a reconocer 
situaciones de riesgo para actuar 
preventivamente, haciendo uso 
para ello. 

EFI.2.A.1.5 Pautas para tratar el dolor muscular de origen 
retardado. 
EFI.2.B.7.1. Medidas de seguridad en actividades físicas 
dentro y fuera del centro escolar. 
EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante accidentes durante la 
práctica de actividades físicas. 
EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
 

1.4. Identificar y actuar ante 
situaciones relacionadas con 
accidentes derivados de la práctica 
de actividad física de acuerdo a 
los protocolos de intervención, 
aplicando medidas básicas de 
primeros auxilios en diferentes 
contextos y ante diferentes tipos 
de lesiones. 

EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante accidentes durante la 
práctica de actividades físicas. 
EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
 

1.5. Analizar y valorar críticamente 
que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en 
nuestra salud y en la convivencia, 
en diferentes contextos y 
situaciones, valorando su impacto 
y evitando activamente su 
reproducción en el entorno escolar 
y en las actividades de la vida 
cotidiana, haciendo uso para ello 
de herramientas informáticas. 

EFI.2.A.3.2. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la 
actividad física derivadas de ideas preconcebidas, 
prejuicios, estereotipos o experiencias negativas. 
EFI.2.A.3.3. Trastornos alimenticios asociados a la práctica 
de la actividad física y deporte. 
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 

1.6. Explorar diferentes recursos y 
aplicaciones digitales 
reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos para su uso en el 
ámbito de la actividad física y el 
deporte. 

EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.2.B.5. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.2.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable 
de las herramientas y/o plataformas digitales. 

2.Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, 
las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas 

2.1. Participar en el proceso de 
creación de proyectos motores de 
carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, estableciendo 
mecanismos para reconducir los 
procesos de trabajo, utilizando con 

EFI.2.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de 
mejora ante las situaciones motrices. 
EFI.2.B.1. Preparación de la práctica motriz: 
autoconstrucción de materiales como complemento y 
alternativa en la práctica de actividad física y deporte. 
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos 
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motrices, aplicando procesos 
de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter 
motor vinculadas con 
distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y 
para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos. 

ayuda estrategias de 
autoevaluación y coevaluación e 
iniciando actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia. 

motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 
EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos 
motrices del grupo de cara a la resolución de la 
acción/tarea en situaciones cooperativas. 
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores 
del adversario para actuar en consecuencia en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las 
acciones del contrario en situaciones de oposición. 
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque 
y defensa en función de las características de los 
integrantes del equipo en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil y aplicación de estrategias. 
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas. 
EFI.2.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, 
indicios y manifestaciones. 
EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y 
colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para 
afrontar desafíos en situaciones motrices. 
EFI.2.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en 
contextos físico-deportivos. 
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 

2.2. Interpretar y actuar 
correctamente en contextos 
motrices variados, aplicando 
principios básicos de toma de 
decisiones en situaciones lúdicas, 
juegos modificados, y actividades 
deportivas a partir de la 
anticipación, adecuándose a las 
demandas motrices, a la actuación 
del compañero o compañera y del 
oponente (si lo hubiera) y a lógica 
interna en contextos reales o 
simulados de actuación. 

EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos 
motrices del grupo de cara a la resolución de la 
acción/tarea en situaciones cooperativas. 
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores 
del adversario para actuar en consecuencia en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las 
acciones del contrario en situaciones de oposición. 
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque 
y defensa en función de las características de los 
integrantes del equipo en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción 
con un móvil y aplicación de estrategias. 
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas. 
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones- problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 

2.3. Evidenciar cierto grado de 
control y dominio corporal al 
emplear los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera eficiente y 
creativa, haciendo frente a las 
demandas de resolución de 
problemas con apoyo ocasional 
en situaciones    motrices 
transferibles a su espacio 
vivencial con progresiva 
autonomía. 

EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función 
de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes 
aspectos coordinativos, espaciales y temporales en 
determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 
EFI.2.C.3. Capacidades condicionales: desarrollo de las 
capacidades físicas básicas orientadas a la salud. 
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas. 

3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y 
a las reglas sobre los 

3.1. Practicar una gran variedad de 
actividades motrices, valorando las 
implicaciones éticas de las 
actitudes antideportivas, y 
gestionando positivamente la 
competitividad en contextos 
diversos y actuando con 
deportividad al asumir los roles de 

EFI.2.A.3.2. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la 
actividad física derivadas de ideas preconcebidas, 
prejuicios, estereotipos o experiencias negativas. 
EFI.2.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. 
Sensaciones, indicios y manifestaciones. 
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego 
como elemento de integración social. 
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 
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resultados, adoptando una 
actitud crítica ante 
comportamientos 
antideportivos o contrarios a 
la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional 
que canalicen el fracaso y el 
éxito en estas situaciones, 
para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los 
que se participa. 

público, participante u otros. EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por 
cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 

3.2. Colaborar en la práctica de 
diferentes producciones motrices, 
especialmente a través de juegos, 
para alcanzar el logro individual y 
grupal, participando en la toma de 
decisiones y asumiendo distintos 
roles asignados y 
responsabilidades. 

EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y 
colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para 
afrontar desafíos en situaciones motrices. 
EFI.2.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices 
colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y 
solidaridad. 

3.3. Hacer uso con progresiva 
autonomía de habilidades sociales, 
diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la 
diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, 
étnico, socio-económica o de 
competencia motriz, mostrando 
una actitud crítica y un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de cualquier tipo 
de violencia, haciendo respetar el 
propio cuerpo y el de los demás. 

EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de los estereotipos 
corporales, de género y competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el 
deporte. 
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 
EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por 
cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y 
autocuidado. 

4.Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de 
la cultura motriz 
aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y 
desde los intereses 
económico-políticos que lo 
rodean, para alcanzar una 
visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en 
particular la andaluza. 

4.1. Practicar y apreciar las 
manifestaciones artístico-
expresivas de Andalucía, 
favoreciendo su conservación y 
valorando sus orígenes, evolución 
e influencia en las sociedades 
contemporáneas. 

EFI.2.E.1.1. Expresión de sentimientos y emociones en 
diferentes contextos. 
EFI.2.E.1.2. Técnicas de interpretación. 
EFI.2.E.2. Práctica de actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo. El Flamenco. 

4.2. Analizar objetivamente las 
diferentes actividades y 
modalidades deportivas según sus 
características y requerimientos, 
evitando los posibles estereotipos 
de género o capacidad vinculados a 
dichas manifestaciones. 

EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de los estereotipos 
corporales, de género y competencia motriz, y de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el 
deporte. 
EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por 
cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y 
autocuidado. 
EFI.2.E.3.1. Análisis crítico. Igualdad de género en las 
profesiones asociadas al deporte (comentaristas, 
periodistas, deportistas, técnicos y técnicas, y otras). 
EFI.2.E.3.2. Influencia del deporte en la cultura actual: el 
deporte como fenómeno de masas. Impacto social, 
aspectos positivos y negativos. 

4.3. Utilizar intencionadamente y 
con progresiva autonomía el 
cuerpo como herramienta de 
expresión y comunicación a través 
de diversas técnicas expresivas, 
participando activamente en la 
creación y representación de 
composiciones individuales o 
colectivas con y sin base musical, 
prestando especial atención a la 
educación socio-afectiva y desde 
una perspectiva crítica y creativa.  

EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes 
aspectos coordinativos, espaciales y temporales en 
determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y 
situaciones- problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 
EFI.2.E.3.1. Análisis crítico. Igualdad de género en las 
profesiones asociadas al deporte (comentaristas, 
periodistas, deportistas, técnicos y técnicas, y otras). 
EFI.2.E.3.2. Influencia del deporte en la cultura actual: el 
deporte como fenómeno de masas. Impacto social, 
aspectos positivos y negativos. 
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5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando 
medidas de seguridad 
individuales y colectivas en la 
práctica físico-deportiva 
según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones 
de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad 
física y al deporte, para 
contribuir activamente a la 
conservación del medio 
natural y urbano, 
reconociendo la importancia 
de preservar el entorno 
natural de Andalucía. 

5.1. Participar en actividades físico-
deportivas sencillas en entornos 
naturales de Andalucía, terrestres 
o acuáticos, disfrutando del 
entorno de manera sostenible, 
minimizando de forma guiada el 
impacto ambiental que estas 
puedan producir e iniciando una 
conciencia sobre su huella 
ecológica. 

EFI.2.F.1. Consumo responsable: autoconstrucción de 
materiales reciclados para la práctica motriz. 
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la 
comunidad, durante la práctica de actividad física en 
entornos urbanos y naturales de la red de espacios 
protegidos andaluces. EFI.2.F.3. Diseño de actividades 
físicas en el medio natural y urbano. 
EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

5.2. Practicar actividades físico-
deportivas en el medio natural y 
urbano de Andalucía, 
seleccionando y aplicando normas 
de seguridad individuales y 
colectivas establecidas con ayuda. 

EFI.2.F.1. Consumo responsable: autoconstrucción de 
materiales reciclados para la práctica motriz. 
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la 
comunidad, durante la práctica de actividad física en 
entornos urbanos y naturales de la red de espacios 
protegidos andaluces. EFI.2.F.3. Diseño de actividades 
físicas en el medio natural y urbano. 
EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1º TRIMESTRE Instrumentos 

1. Softball Pruebas físicas  
Observación 
directa 
 

2. Floorball, palas, 

bádminton, paracaídas.   

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Atletismo Pruebas físicas  
Observación 
directa 4. Fútbol 

5. Juegos de gran grupo 

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

6. Voleibol Pruebas físicas  
Observación 
directa 7. Baloncesto 

 

11.3. 3º ESO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e 
incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de 

1.1. Planificar y autorregular la 
práctica de actividad física 
orientada al concepto integral de 
salud y al estilo de vida activo, 
aplicando de manera autónoma 
diferentes herramientas 
informáticas que permitan la 
autoevaluación y el seguimiento 
de la evolución de la mejora 

EFI.3.A.1.1. Control de resultados y variables fisiológicas 
básicas como consecuencia del ejercicio físico.  
EFI.3.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
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las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un 
uso saludable y autónomo de 
su tiempo libre y así mejorar 
la calidad de vida. 

motriz, según las necesidades e 
intereses individuales y 
respetando, aceptando y 
valorando la propia realidad e 
identidad corporal y la de los 
demás. 

1.2. Incorporar de forma 
autónoma los procesos de 
activación corporal, 
autorregulación y dosificación del 
esfuerzo, alimentación saludable, 
educación postural, respiración, 
relajación, seguridad e higiene 
durante la práctica de actividades 
motrices, tomando conciencia e 
interiorizando las rutinas propias 
de una práctica motriz saludable 
y responsable. 

EFI.3.A.1.2. Autorregulación y planificación del 
entrenamiento. 
EFI.3.A.1.3. Alimentación saludable (dieta mediterránea, 
plato de Harvard) y análisis crítico de la publicidad (dietas 
no saludables, fraudulentas o sin base científica. Alimentos 
no saludables y similares). 
EFI.3.A.1.4. Educación postural: movimientos, posturas y 
estiramientos ante dolores musculares.  
EFI.3.A.1.5. Pautas para tratar el dolor muscular de origen 
retardado. 
EFI.3.B.2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento 
y reparación de material deportivo. 
EFI.3.B.3. Reflexión crítica sobre la importancia de las 
medidas y pautas de higiene en contextos de práctica de 
actividad física. 
EFI.3.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 

1.3. Adoptar de manera 
responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después 
de la práctica de actividad física, 
identificando situaciones de 
riesgo para actuar 
preventivamente. 

EFI.3.B.2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento 
y reparación de material deportivo. 
EFI.3.B.3. Reflexión crítica sobre la importancia de las 
medidas y pautas de higiene en contextos de práctica de 
actividad física. 
EFI.3.B.7. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de 
las herramientas y/o plataformas digitales. 

1.4. Actuar de acuerdo a los 
protocolos de intervención ante 
situaciones de emergencia o 
accidentes aplicando con apoyos 
puntuales medidas específicas de 
primeros auxilios. 

EFI.3.B.8. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices. 

1.5. Identificar y valorar 
críticamente estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo 
corporal, al género y a la 
diversidad sexual vinculados a la 
actividad física y deportiva, así 
como los comportamientos que 
pongan en riesgo la salud, 
contrastando con autonomía e 
independencia cualquier 
información en base a criterios 
científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad, haciendo uso para 
ello de herramientas 
informáticas. 

EFI.3.A.1.6. Ergonomía en actividades cotidianas (frente a 
pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares).  
EFI.3.A.2.1. Suplementación y dopaje en el deporte.  
EFI.3.A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos. 
EFI.3.A.3.2. Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de 
comunicación. 
EFI.3.A.3.3. Efectos negativos de los modelos estéticos 
predominantes y trastornos vinculados al culto insano al 
cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). 
EFI.3.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.3.B.6. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.3.D.2.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 
EFI.3.E.5. Deporte y perspectiva de género. 

1.6.  Identificar diferentes 
recursos y aplicaciones digitales 
reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos para su uso en 
el ámbito de la actividad física y 
el deporte. 

EFI.3.B.5. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.3.B.6. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
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2. Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, 
las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas 
motrices, aplicando procesos 
de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter 
motor vinculadas con 
distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y 
para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos 

2.1. Desarrollar proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para 
reconducir los procesos de 
trabajo y promover una 
participación equilibrada, 
incluyendo estrategias de 
autoevaluación y coevaluación 
tanto del proceso como del 
resultado, mejorando con ello 
actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia. 

EFI.3.B.1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de 
los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del 
deporte en función del contexto, actividad y compañeros y 
compañeras de realización. 
EFI.3.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos para registrar y 
controlar las aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. 
EFI.3.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.3.C.1.2. Coordinación de las acciones motrices para la 
resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. 
EFI.3.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles. 
EFI.3.C.6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno 
que impidan o dificulten la actividad física autónoma y 
saludable en el espacio público y vial. 
EFI.3.D.1. Autorregulación emocional 
EFI.3.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 

2.2. Mostrar habilidades para la 
adaptación y la actuación ante 
situaciones con una creciente 
incertidumbre, aprovechando las 
propias capacidades e iniciando 
la automatización de procesos de 
percepción, decisión y ejecución 
en contextos reales o simulados 
de actuación, reflexionando de 
forma guiada sobre las soluciones 
y resultados obtenidos. 

EFI.3.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.3.C.1.3. Búsqueda de la acción más óptima en función 
de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el 
que se encuentre el móvil y/o resultado en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.3.C.1.4. Organización anticipada de los movimientos y 
acciones individuales en función de las características del 
contrario en situaciones de oposición de contacto. 
EFI.3.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque y 
defensa en función de las características de los integrantes 
del equipo y del equipo rival en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción con 
un móvil. 
EFI.3.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas: profundización, 
identificación y corrección de errores comunes. 
EFI.3.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles. 

2.3. Evidenciar progresión en el 
control y dominio corporal al 
emplear los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera eficiente y 
creativa, resolviendo problemas 
con apoyo ocasional en algún 
tipo de situaciones motrices 
transferibles a su espacio 
vivencial con autonomía. 

EFI.3.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.3.C.2. Esquema corporal: Toma de decisiones previas a 
la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.3.C.3. Capacidades condicionales 
EFI.3.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas: profundización, 
identificación y corrección de errores comunes. 
EFI.3.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles. 

3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y 
a las reglas sobre los 
resultados, adoptando una 
actitud crítica ante 
comportamientos 

3.1. Practicar y participar 
activamente una gran variedad 
de actividades motrices, 
valorando las implicaciones éticas 
de las prácticas antideportivas, 
gestionando positivamente la 
competitividad y actuando con 
deportividad al asumir los roles 
de público, participante u otros. 

EFI.3.A.3.1. Exigencias y presiones de la competición. 
EFI.3.D.1. Autorregulación emocional 
EFI.3.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 
EFI.3.D.2.2. Respeto a las reglas: juego limpio en los 
distintos niveles de deporte y actividad física. 
EFI.3.D.2.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 
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antideportivos o contrarios a 
la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional 
que canalicen el fracaso y el 
éxito en estas situaciones, 
para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los 
que se participa. 

3.2. Cooperar o colaborar en la 
práctica de diferentes 
producciones motrices y 
proyectos para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando 
con autonomía en la toma de 
decisiones vinculadas a la 
asignación de roles, la gestión del 
tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final. 

EFI.3.B.4. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos para registrar y 
controlar las aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. 
EFI.3.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones-problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles 
EFI.3.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 
EFI.3.E.4. Organización de espectáculos y eventos artístico-
expresivos. 

3.3. Relacionarse con el resto de 
participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas 
motrices con autonomía y 
haciendo uso efectivo de 
habilidades sociales de diálogo en 
la resolución de conflictos y 
respeto ante la diversidad, ya sea 
de género, afectivo-sexual, de 
origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia 
motriz, y posicionándose 
activamente frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia. 

EFI.3.D.1. Autorregulación emocional 
EFI.3.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices 

4.Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de 
la cultura motriz 
aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y 
desde los intereses 
económico-políticos que lo 
rodean, para alcanzar una 
visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en 
particular la andaluza. 

4.1. Identificar influencia social 
del deporte en las sociedades 
actuales, valorando sus orígenes, 
evolución, distintas 
manifestaciones e intereses 
económico-políticos, practicando 
diversas modalidades 
relacionadas con Andalucía. 

EFI.3.A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos. 
EFI.3.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia 
cultural. Los deportes como seña de identidad cultural. 
EFI.3.E.6. Influencia del deporte en la cultura actual: 
deporte e intereses políticos y económicos. 
EFI.3.E.7. Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a 
Andalucía: juegos, bailes y danzas. El Flamenco. 

4.2. Adoptar actitudes 
comprometidas y conscientes 
acerca de los distintos 
estereotipos de género y 
comportamientos sexistas que se 
siguen produciendo en algunos 
contextos de la motricidad, 
ayudando a difundir referentes 
de distintos géneros en el ámbito 
físico-deportivo de Andalucía. 

EFI.3.A.3.3.Efectos negativos de los modelos estéticos 
predominantes y trastornos vinculados al culto insano al 
cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). 
EFI.3.E.5. Deporte y perspectiva de género 
EFI.3.E.5.1. Historia del deporte desde la perspectiva de 
género. 
EFI.3.E.5.2. Igualdad en el acceso al deporte (diferencias 
según género, país, cultura y otros). 
EFI.3.E.5.3. Estereotipos de competencia motriz percibida 
según el género, la edad o cualquier otra característica. 
EFI.3.E.5.4. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades 
y otros parámetros de referencia. 

4.3. Representar 
composiciones individuales o 
colectivas con y sin base musical 
y de manera coordinada, 
utilizando intencionadamente y 
con autonomía el cuerpo y el 
movimiento como herramienta 
de expresión y comunicación a 
través de diversas técnicas 
expresivas específicas, y 
ayudando a difundir y compartir 
dichas prácticas culturales entre 
compañeros y compañeras u 
otros miembros de la comunidad, 
desde una pedagogía crítica y 
creativa. 

EFI.3.C.2. Esquema corporal: Toma de decisiones previas a 
la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.3.E.2. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas 
específicas de expresión corporal.  
EFI.3.E.3. Práctica de actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo. 
EFI.3.E.4. Organización de espectáculos y eventos artístico-
expresivos. 

5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando 
medidas de seguridad 
individuales y colectivas en la 
práctica físico-deportiva 
según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones 

5.1. Participar en actividades 
físico-deportivas en entornos 
naturales terrestres o acuáticos 
andaluces, disfrutando del 
entorno de manera sostenible, 
minimizando con cierto grado de 
autonomía el impacto ambiental 
que estas puedan producir, 
siendo conscientes de su huella 

EFI.3.F.3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás 
en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y 
urbano. Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.3.F.4. Consumo responsable: uso sostenible y 
mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 
práctica de actividad física. 
EFI.3.F.5. Diseño y organización de actividades físicas en el 
medio natural y urbano. 
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de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física 
y al deporte, para contribuir 
activamente a la 
conservación del medio 
natural y urbano, 
reconociendo la importancia 
de preservar el entorno 
natural de Andalucía. 

ecológica y promoviendo 
actuaciones sencillas 
intencionadas dirigidas a la 
conservación y mejora de las 
condiciones de los espacios en los 
que se desarrollen. 

5.2. Diseñar y organizar 
actividades físico-deportivas en el 
medio natural y urbano andaluz, 
asumiendo con ayuda algunas 
responsabilidades y aplicando 
normas de seguridad individuales 
y colectivas bajo supervisión. 

EFI.3.B.7. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de 
las herramientas y/o plataformas digitales.  
EFI.3.F.1. Normas de uso: respeto a las normas viales en sus 
desplazamientos activos cotidianos. 
EFI.3.F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas 
(crossfit, gimnasios urbanos, circuitos de calistenia o 
similares). 
EFI.3.F.3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás 
en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y 
urbano. Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.3.F.4. Consumo responsable: uso sostenible y 
mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 
práctica de actividad física. 
EFI.3.F.7. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1º TRIMESTRE Instrumentos 

1. Condición Física Prueba teórica 
Pruebas físicas 
Prueba práctica 
Baloncesto 
Observación 
directa 

2. Juegos y deportes: 

Baloncesto y Bádminton  

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Voleibol Pruebas físicas  
Observación 
directa 
Pruebas prácticas 
Voleibol y Fútbol 
Sala 

4. Fútbol  

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

5. Expresión Corporal: 
Bailes 

Prueba teórica 
Pruebas físicas  
Rúbrica expresión 
corporal 
Observación 
directa 

6. Juegos con balón: 
balón prisionero, pichi... 

 

 

11.4. 4º ESO 
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Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e 
incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de 
las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un 
uso saludable y autónomo de 
su tiempo libre y así mejorar 
la calidad de vida. 

1.1. Planificar y autorregular la 
práctica de actividad física 
orientada al concepto integral 
de salud y al estilo de vida 
activo, haciendo uso de 
diferentes sistemas de 
entrenamiento y aplicando de 
manera autónoma diversas 
herramientas informáticas que 
permitan que permitan la 
autoevaluación y el 
seguimiento de la evolución de 
la mejora motriz, según las 
necesidades e intereses 
individuales y respetando, 
aceptando y valorando la propia 
realidad e identidad corporal y 
la de los demás, en diferentes 
manifestaciones motrices y 
contextos. 

EFI.4.A.1.1. Control de resultados y variables fisiológicas 
básicas como consecuencia del ejercicio físico. 
EFI.4.A.1.2. Autorregulación y planificación del 
entrenamiento.  
EFI.4.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 

1.2. Incorporar de forma 
autónoma los procesos de 
activación corporal, 
autorregulación y dosificación del 
esfuerzo, alimentación saludable, 
educación postural, respiración, 
relajación, seguridad e higiene 
durante la práctica de actividades 
motrices, tomando conciencia e 
interiorizando las rutinas propias 
de una práctica motriz saludable 
y responsable. 

EFI.4.A.1.2. Autorregulación y planificación del 
entrenamiento.  
EFI.4.A.1.3. Pautas para tratar el dolor muscular de origen 
retardado. 
EFI.4.A.1.4. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico 
autónomo. 
EFI.4.A.1.5. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en 
torno al cuerpo y a la actividad física. 
EFI.4.B.2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento 
y reparación de material deportivo. 

1.3. Adoptar de manera 
responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después 
de la práctica de actividad física, 
en distintos contextos y 
situaciones motrices, 
identificando y valorando 
situaciones de riesgo para actuar 
preventivamente en su caso. 

EFI.4.B.7. Prevención de accidentes en las prácticas 
motrices.  
EFI.4.B.8. Gestión del riesgo propio y del de los demás. 
Medidas colectivas de seguridad. 

1.4. Actuar de acuerdo a los 
protocolos de intervención ante 
situaciones de emergencia o 
accidentes aplicando con apoyos 
puntuales medidas específicas de 
primeros auxilios. 

EFI.4.B.9. Actuaciones críticas ante accidentes. 
EFI.4.B.10. Reanimación mediante desfibrilador automático 
(DEA) o semiautomático (DESA). Soporte vital básico (SVB). 
 

1.5. Adoptar actitudes 
comprometidas y 
transformadoras que rechacen 
los estereotipos sociales 
asociados al ámbito de lo 
corporal, al género y a la 
diversidad sexual vinculados a la 
actividad física y deportiva, así 
como los comportamientos que 
pongan en riesgo la salud, 
contrastando con autonomía e 
independencia cualquier 
información en base a criterios 
científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad, haciendo uso para 
ello de herramientas 
informáticas. 

EFI.4.A.2.1. Suplementación y dopaje en el deporte.  
EFI.4.A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos. 
EFI.4.A.3.1. Exigencias y presiones de la competición. 
EFI.4.A.3.2. Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de 
comunicación. EFI.4.A.3.3. Efectos negativos de los modelos 
estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto 
insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). 
EFI.4.A.3.4. Creación de una identidad corporal definida y 
consolidada alejada de estereotipos sexistas. 
EFI.4.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.4.B.5. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.4.D.2.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 
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1.6. Explorar diferentes recursos 
y aplicaciones digitales 
reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos para su uso en 
el ámbito de la actividad física y 
el deporte. 

EFI.4.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
EFI.4.B.5. Uso de internet y de diversas herramientas 
informáticas: búsqueda, selección y elaboración de 
información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 
EFI.4.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de 
las herramientas y/o plataformas digitales. 

2.Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, 
las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas 
motrices, aplicando procesos 
de percepción, decisión y 
ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter 
motor vinculadas con 
distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y 
para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos 

2.1. Desarrollar proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para 
reconducir los procesos de 
trabajo y promover una 
participación equilibrada, 
incluyendo estrategias de 
autoevaluación y coevaluación 
tanto del proceso como del 
resultado, mejorando con ello 
actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia. 

EFI.4.B.1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de 
los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del 
deporte en función del contexto, actividad y compañeros y 
compañeras de realización. 
EFI.4.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos 
motores: establecimiento de mecanismos para registrar y 
controlar las aportaciones realizadas por los integrantes del 
grupo a lo largo de un proyecto. 
EFI.4.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.4.C.1.2. Coordinación de las acciones motrices para la 
resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. 
EFI.4.C.6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno 
que impidan o dificulten la actividad física autónoma y 
saludable en el espacio público y vial 
EFI.4.D.1.1. Control de estados de ánimo y estrategias de 
gestión del fracaso en situaciones motrices. 

2.2. Mostrar habilidades para la 
adaptación y la actuación ante 
situaciones con una creciente 
incertidumbre, aprovechando las 
propias capacidades e iniciando 
la automatización de procesos de 
percepción, decisión y ejecución 
en contextos reales o simulados 
de actuación, reflexionando de 
forma guiada sobre las soluciones 
y resultados obtenidos. 

EFI.4.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.4.C.1.3. Búsqueda de la acción más óptima en función 
de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el 
que se encuentre el móvil y/o resultado en situaciones 
motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
EFI.4.C.1.4. Organización anticipada de los movimientos y 
acciones individuales en función de las características del 
contrario en situaciones de oposición de contacto. 
EFI.4.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque y 
defensa en función de las características de los integrantes 
del equipo y del equipo rival en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución y de interacción con 
un móvil. 
EFI.4.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas: profundización, 
identificación y corrección de errores comunes. 
EFI.4.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones- problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles. 

2.3. Evidenciar progresión en el 
control y dominio corporal al 
emplear los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera eficiente y 
creativa, resolviendo problemas 
de forma autónoma en todo tipo 
de situaciones motrices 
transferibles a su espacio 
vivencial con autonomía. 

EFI.4.C.1.1. Búsqueda de adaptaciones motrices para 
resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en 
situaciones motrices individuales. 
EFI.4.C.2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la 
realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.4.C.3. Capacidades condicionales. 
EFI.4.C.3.1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas 
orientadas a la salud. 
EFI.4.C.3.2. Planificación para el desarrollo de las 
capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. 
EFI.4.C.3.3. Sistemas de entrenamiento. 
EFI.4.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la 
técnica en actividades físico-deportivas: profundización, 
identificación y corrección de errores comunes. 

3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y 
a las reglas sobre los 

3.1. Practicar y participar 
activamente asumiendo 
responsabilidades en la 
organización de una gran 
variedad de actividades motrices, 
valorando las implicaciones éticas 
de las prácticas antideportivas, 
gestionando positivamente la 

EFI.4.D.1. Autorregulación emocional. 
EFI.4.D.1.1. Control de estados de ánimo y estrategias de 
gestión del fracaso en situaciones motrices. 
EFI.4.D.1.2. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
EFI.4.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.4.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 
EFI.4.D.2.2. Respeto a las reglas: juego limpio en los 
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resultados, adoptando una 
actitud crítica ante 
comportamientos 
antideportivos o contrarios a 
la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional 
que canalicen el fracaso y el 
éxito en estas situaciones, 
para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los 
que se participa. 

competitividad y actuando con 
deportividad al asumir los roles 
de público, participante u otros. 

distintos niveles de deporte y actividad física. 
EFI.4.D.2.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 
EFI.4.E.4. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de 
referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de 
referencia 

3.2. Cooperar o colaborar en la 
práctica de diferentes 
producciones motrices y 
proyectos para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando 
con autonomía en la toma de 
decisiones vinculadas a la 
asignación de roles, la gestión del 
tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final, 
valorando el proceso. 

EFI.4.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 
 

3.3. Relacionarse con el resto de 
participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas 
motrices con autonomía y 
haciendo uso efectivo de 
habilidades sociales de diálogo en 
la resolución de conflictos y 
respeto ante la diversidad, ya sea 
de género, afectivo-sexual, de 
origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia 
motriz, y posicionándose 
activamente frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia. 

EFI.4.D.1. Autorregulación emocional. 
EFI.4.D.1.1. Control de estados de ánimo y estrategias de 
gestión del fracaso en situaciones motrices. 
EFI.4.D.1.2. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
EFI.4.D.2. Habilidades sociales. 
EFI.4.D.2.1. Estrategias de negociación y mediación en 
contextos motrices. 
EFI.4.D.2.2. Respeto a las reglas: juego limpio en los 
distintos niveles de deporte y actividad física. 
EFI.4.D.2.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

4.Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de 
la cultura motriz 
aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y 
desde los intereses 
económico-políticos que lo 
rodean, para alcanzar una 
visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en 
particular la andaluza. 

4.1. Contextualizar la influencia 
social del deporte en las 
sociedades actuales, valorando 
sus orígenes, evolución, distintas 
manifestaciones e intereses 
económico-políticos, practicando 
diversas modalidades 
relacionadas con Andalucía o las 
procedentes de otros lugares del 
mundo. 

EFI.4.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia 
cultural. Los deportes como seña de identidad cultural. 
EFI.4.E.5. Influencia del deporte en la cultura actual: 
deporte e intereses políticos y económicos. 
EFI.4.E.6.1. Repercusión cultural, económica y política de los 
juegos olímpicos. 
EFI.4.E.6.2. Los juegos olímpicos desde la perspectiva de 
género. 

4.2. Adoptar actitudes 
comprometidas y conscientes 
acerca de los distintos 
estereotipos de género y 
comportamientos sexistas que se 
siguen produciendo en algunos 
contextos de la motricidad, 
identificando  los factores que 
contribuyen a su mantenimiento 
ayudando a difundir referentes 
de distintos géneros en el ámbito 
físico-deportivo de Andalucía. 

EFI.4.E.4. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de 
referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de 
referencia. 

4.3. Representar 
composiciones individuales o 
colectivas con y sin base musical 
y de manera coordinada, 
utilizando intencionadamente y 
con autonomía el cuerpo y el 
movimiento como herramienta 
de expresión y comunicación a 
través de diversas técnicas 
expresivas específicas, y 
ayudando a difundir y compartir 
dichas prácticas culturales entre 
compañeros y compañeras u 
otros miembros de la comunidad, 

EFI.4.C.2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la 
realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 
EFI.4.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y 
situaciones- problema con resolución posible de acuerdo a 
los recursos disponibles. 
EFI.4.E.2. Práctica de actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo. 
EFI.4.E.3. Organización de espectáculos y eventos artístico- 
expresivos. 
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desde una pedagogía crítica y 
creativa. 

5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando 
medidas de seguridad 
individuales y colectivas en la 
práctica físico-deportiva 
según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones 
de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física 
y al deporte, para contribuir 
activamente a la 
conservación del medio 
natural y urbano, 
reconociendo la importancia 
de preservar el entorno 
natural de Andalucía. 

5.1. Participar en actividades 
físico-deportivas en entornos 
naturales terrestres o acuáticos 
andaluces, disfrutando del 
entorno de manera sostenible, 
minimizando con cierto grado de 
autonomía el impacto ambiental 
que estas puedan producir, 
siendo conscientes de su huella 
ecológica y desarrollando 
colaborativa y/o 
cooperativamente actuaciones  
intencionadas dirigidas a la 
conservación y mejora de las 
condiciones de los espacios en los 
que se desarrollen. 

EFI.4.F.3. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la 
comunidad, durante la práctica de actividad física en 
entornos urbanos y naturales de la red de espacios 
protegidos andaluces. 
EFI.4.F.4. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

5.2. Diseñar y organizar 
actividades físico-deportivas en el 
medio natural y urbano andaluz, 
asumiendo responsabilidades y 
aplicando normas de seguridad 
individual y colectiva con 
autonomía. 

EFI.4.B.8. Gestión del riesgo propio y del de los demás. 
Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.4.F.1. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás 
en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y 
urbano. Medidas colectivas de seguridad. 
EFI.4.F.2. Diseño y organización de actividades físicas en el 
medio natural y urbano. 
EFI.4.F.4. La práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual. 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1º TRIMESTRE Instrumentos 

1. Condición Física Pruebas físicas  
Observación 
directa 2. Juegos y deportes 

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Baloncesto Pruebas físicas  
Observación 
directa 4. Juegos y deportes 

populares/tradicionales 

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

5. Voleibol Pruebas físicas  
Observación 
directa 6. Béisbol 

 

11.5. 1º BACHILLERATO 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 
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1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo 
de vida activo y 
saludable, planificando 
responsable y 
conscientemente su 
actividad física a partir 
de la autoevaluación 
personal en base a 
parámetros científicos y 
evaluables, para 
satisfacer sus demandas 
de ocio activo y de 
bienestar personal, así 
como conocer posibles 
salidas profesionales 
asociadas a la actividad 
física. 

1.1. Planificar, elaborar y 
poner en práctica de 
manera autónoma un 
programa personal de 
actividad física, partiendo 
de la evaluación del estado 
inicial, dirigido a la mejora 
o al mantenimiento de la 
salud y la calidad de vida, 
aplicando los diferentes 
sistemas y métodos de 
desarrollo de las 
capacidades físicas 
implicadas, según las 
necesidades e intereses 
individuales y respetando 
la propia realidad e 
identidad corporal, 
evaluando los resultados 
obtenidos. 
 

EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, 
atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, 
fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, 
estrategias y herramientas de medida. Identificación de objetivos 
motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los 
objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los 
resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 
equilibradas según las características físicas y personales, relación 
ingesta y gasto calórico. Utilización de los medios tecnológicos que 
están a su disposición para la evaluación de la condición física. Técnicas 
básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona 
media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. Identificación 
de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud 
postural en actividades específicas. 
EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos 
negativos para la salud individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, 
descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los hábitos 
sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, 
tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de 
deportistas profesionales de ambos géneros. 
EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, 
visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones que 
requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen 
corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en 
publicidad y medios de comunicación. Trabajo de la autoestima y el 
autoconcepto favoreciendo la autosuperación y potenciando al 
máximo sus posibilidades motrices, en relación al carácter 
propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en 
cuenta los intereses y expectativas del alumnado 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a 
todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 
Ejercicios compensatorios de la musculatura según la actividad física. 
Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores 
de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 
EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas 
básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Sistemas y 
métodos de entrenamiento. 
EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano 
para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y 
necesidades. 

1.2. Incorporar de forma 
autónoma, y según sus 
preferencias personales, 
los procesos de activación 
corporal, autorregulación y 
dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, 
educación postural y 
relajación e higiene 
durante la práctica de 
actividades motrices y el 
descanso adecuado, 
reflexionando sobre su 
relación con posibles 
estudios posteriores o 
futuros desempeños 
profesionales relacionados 
con los distintos campos de 
la actividad física, deporte 
y recreación. Todo ello, 

EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, 
atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, 
fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, 
estrategias y herramientas de medida. Identificación de objetivos 
motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los 
objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los 
resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 
equilibradas según las características físicas y personales, relación 
ingesta y gasto calórico. Utilización de los medios tecnológicos que 
están a su disposición para la evaluación de la condición física. Técnicas 
básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona 
media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. Identificación 
de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud 
postural en actividades específicas. 
EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos 
negativos para la salud individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, 
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teniendo en cuenta la 
seguridad física y afectiva 
como aspecto importante. 

descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los hábitos 
sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, 
tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de 
deportistas profesionales de ambos géneros. 
EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, 
visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones que 
requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen 
corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en 
publicidad y medios de comunicación. Trabajo de la autoestima y el 
autoconcepto favoreciendo la autosuperación y potenciando al 
máximo sus posibilidades motrices, en relación al carácter 
propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en 
cuenta los intereses y expectativas del alumnado 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a 
todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 
Ejercicios compensatorios de la musculatura según la actividad física. 
Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores 
de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 
EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas 
básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Sistemas y 
métodos de entrenamiento. 

1.3. Conocer y aplicar de 
manera responsable y 
autónoma medidas 
específicas para la 
prevención de lesiones 
antes, durante y después 
de la actividad física, así 
como para la aplicación de 
primeros auxilios ante 
situaciones de emergencia 
o accidente, que permitan 
y faciliten posteriores 
intervenciones 
asistenciales, identificando 
las posibles transferencias 
que estos conocimientos 
tienen al ámbito 
profesional y ocupacional. 

EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, 
atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, 
fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, 
estrategias y herramientas de medida. Identificación de objetivos 
motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los 
objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los 
resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 
equilibradas según las características físicas y personales, relación 
ingesta y gasto calórico. Utilización de los medios tecnológicos que 
están a su disposición para la evaluación de la condición física. Técnicas 
básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona 
media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. Identificación 
de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud 
postural en actividades específicas. 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. 
Análisis crítico de estrategias publicitarias. 
EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 
Ejercicios compensatorios de la musculatura según la actividad física. 
Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores 
de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 
EDFI.1.B.5 Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: 
proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: 
maniobra de Heimlich, señales de ictus, limpiar una herida, detener 
una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 
vendaje y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 
EDFI.1.B.6. Protocolos ante alertas escolares. 
EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los 
derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que 
requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o 
similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones 
técnicas de los mismos. 

1.4. Actuar de forma 
crítica, comprometida y 

EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos 
negativos para la salud individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
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responsable ante los 
estereotipos sociales 
asociados al ámbito de lo 
corporal y los 
comportamientos que 
pongan en riesgo la salud. 
Todo ello, aplicando con 
autonomía e 
independencia criterios 
científicos de validez, 
fiabilidad y objetividad a la 
información recibida. 

sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, 
descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los hábitos 
sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, 
tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de 
deportistas profesionales de ambos géneros. 
EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, 
visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones que 
requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen 
corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en 
publicidad y medios de comunicación. Trabajo de la autoestima y el 
autoconcepto favoreciendo la autosuperación y potenciando al 
máximo sus posibilidades motrices, en relación al carácter 
propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en 
cuenta los intereses y expectativas del alumnado. 
EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 
Ejercicios compensatorios de la musculatura según la actividad física. 
Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores 
de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 
EDFI.1.D.1. Gestión del éxito análisis crítico del éxito y la fama en 
contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas. 
EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural 
y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes 
adaptados. 
EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el 
deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros. 
EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la 
convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes 
xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 
EDFI.1.E.5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género 
en contextos físico-deportivos. Presencia masculina y femenina en 
medios de comunicación. 

1.5. Emplear de manera 
autónoma aplicaciones y 
dispositivos digitales 
relacionados con la gestión 
de la actividad física, 
respetando la privacidad y 
las medidas básicas de 
seguridad vinculadas a la 
difusión pública de datos 
personales. 

EDFI.1.A.1. Salud física: programa personal de actividad física, 
atendiendo a frecuencia, volumen, recuperación, intensidad y tipo de 
actividad. Autoevaluación de las capacidades físicas, 
fundamentalmente de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
coordinativas, como requisito previo a la planificación: técnicas, 
estrategias y herramientas de medida. Identificación de objetivos 
motrices, saludables, de actividad o similares, a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los 
objetivos del programa y reorientación de actividades a partir de los 
resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. Dietas 
equilibradas según las características físicas y personales, relación 
ingesta y gasto calórico. Utilización de los medios tecnológicos que 
están a su disposición para la evaluación de la condición física. Técnicas 
básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core -zona 
media o lumbo-pélvica- para entrenamiento de la fuerza. Identificación 
de problemas posturales básicos y planificación preventiva de la salud 
postural en actividades específicas. 
EDFI.1.A.2. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos 
negativos para la salud individual o colectiva. Análisis de los hábitos 
sociales positivos para la salud tales como la alimentación adecuada, 
descanso, estilo de vida activo, y reflexión crítica sobre los hábitos 
sociales negativos para la salud, como sedentarismo, drogadicción, 
tabaquismo o alcoholismo, entre otros. 
Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de 
deportistas profesionales de ambos géneros. 
EDFI.1.A.3. Salud mental: técnicas de respiración, reajuste postural, 
visualización y relajación para liberar estrés y enfocar situaciones que 
requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados con la imagen 
corporal:vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en 
publicidad y medios de comunicación. Trabajo de la autoestima y el 
autoconcepto favoreciendo la autosuperación y potenciando al 
máximo sus posibilidades motrices, en relación al carácter 
propedéutico del curso. Estilo de vida activo y saludable teniendo en 
cuenta los intereses y expectativas del alumnado. 
EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
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la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a 
todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas 
básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Sistemas y 
métodos de entrenamiento. 
EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y 
sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura. 

2. Adaptar 
autónomamente las 
Capacidades físicas, 
percertivo-motrices y 
coordinativas así como 
las habilidades y 
destrezas motrices 
específicas de algunas 
modalidades practicadas 
a diferentes situaciones 
con distintos niveles de 
dificultad, aplicando 
eficientemente procesos 
de percepción, decisión 
y ejecución adecuados a 
la lógica interna de las 
mismas para resolver 
situaciones motrices 
vinculadas con distintas 
actividades físicas 
funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, 
y consolidar actitudes de 
superación, crecimiento 
y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos 
físicos.   

2.1. Desarrollar proyectos 
motores de carácter 
individual, cooperativo o 
colaborativo, previo 
análisis de lo que le 
ofrecen tanto su centro 
escolar como las 
instituciones o entorno que 
les rodea, gestionando 
autónomamente cualquier 
imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a lo 
largo del proceso de forma 
eficiente, creativa y 
ajustada a los objetivos 
que se pretendan alcanzar. 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. 
Análisis crítico de estrategias publicitarias. 
EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a 
todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los 
deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses. 
EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-
problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles. 
EDFI.1.D.4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el 
deporte: fair-play financiero, coeducación en deporte base y similares. 
EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto 
individuales como colectivas. 

2.2. Solucionar de forma 
autónoma situaciones de 
oposición, colaboración o 
colaboración-oposición en 
contextos deportivos o 
recreativos con fluidez, 
precisión, control y éxito, 
aplicando de manera 
automática procesos de 
percepción, decisión y 
ejecución en contextos 
reales o simulados de 
actuación y adaptando las 
estrategias a las 
condiciones cambiantes 
que se producen en la 
práctica. 

EDFI.1.C.1.Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices 
variadas ajustando eficientemente los componentes de la motricidad 
en actividades individuales y colectivas. Análisis colectivo de resultados 
y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con 
respecto al adversario en las actividades de colaboración-oposición 
tanto individuales como colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo 
de las acciones en las actividades físicodeportivas de contacto a partir 
del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de 
roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en 
práctica para conseguir los objetivos del equipo. 
EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: 
integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a la 
realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia 
intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los 
participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica. 
EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los 
deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses. 
EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-
problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles. 

2.3. Identificar, analizar de 
manera crítica y 
comprender los factores 
clave que condicionan la 
intervención de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad en la realización 
de gestos técnicos o 
situaciones motrices 
variadas, identificando 
errores comunes y 
proponiendo soluciones a 
los mismos. 
 

EDFI.1.C.1.Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices 
variadas ajustando eficientemente los componentes de la motricidad 
en actividades individuales y colectivas. Análisis colectivo de resultados 
y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con 
respecto al adversario en las actividades de colaboración-oposición 
tanto individuales como colectivas. Oportunidad, pertinencia y riesgo 
de las acciones en las actividades físicodeportivas de contacto a partir 
del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de 
roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en 
práctica para conseguir los objetivos del equipo. 
EDFI.1.C.2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: 
integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a la 
realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia 
intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los 
participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica. 
EDFI.1.C.3. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas 
básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. Sistemas y 
métodos de entrenamiento. 
EDFI.1.C.4. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los 
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deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses. 

3. Difundir y promover 
nuevas prácticas 
motrices, compartiendo 
espacios de actividad 
físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto hacia los 
participantes y a las 
reglas sobre los 
resultados, adoptando 
una actitud crítica y 
proactiva ante 
comportamientos 
antideportivos o 
contrarios a la 
convivencia y 
desarrollando procesos 
de autorregulación 
emocional que canalicen 
el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para 
contribuir 
autónomamente al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en 
los que se participa, 
fomentando la detección 
precoz y el conocimiento 
de las estrategias para 
abordar cualquier forma 
de discriminación o 
violencia. 

3.1. Organizar y practicar 
diversas actividades 
motrices, valorando su 
potencial como posible 
salida profesional y 
analizando sus beneficios 
desde la perspectiva de la 
salud, el disfrute, la 
autosuperación y las 
posibilidades de 
interacción social, 
adoptando actitudes de 
interés, esfuerzo, liderazgo, 
empatía y asertividad al 
asumir y desempeñar 
distintos roles relacionados 
con ellas. 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-
problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles. 
EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras 
personas en las actividades de grupo. 

3.2. Cooperar o colaborar 
mostrando iniciativa 
durante el desarrollo de 
proyectos y 
representaciones motrices, 
solventando de forma 
coordinada cualquier 
imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a lo 
largo del proceso. 

EDFI.1.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de 
la actividad física y deportiva: tipo de deporte, o disciplina, material 
necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 
EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-
problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos 
disponibles. 
EDFI.1.D.1. Gestión del éxito análisis crítico del éxito y la fama en 
contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas. 
EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras 
personas en las actividades de grupo. 

3.3.Establecer mecanismos 
de relación y 
entendimiento con el resto 
de participantes, teniendo 
en cuenta las aficiones, 
posibilidades y 
limitaciones, hábitos e 
intereses de sus 
compañeros y compañeras 
durante el desarrollo de 
diversas prácticas motrices 
con autonomía, haciendo 
uso efectivo de habilidades 
sociales de diálogo en la 
resolución de conflictos y 
respeto ante la diversidad, 
ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, 
étnico, socio-económica o 
de competencia motriz, y 
posicionándose activa, 
reflexiva y críticamente 
frente a los estereotipos, 
las actuaciones 
discriminatorias y la 
violencia, así como conocer 
las estrategias para la 
prevención, la detección 
precoz y el abordaje de las 
mismas. 

EDFI.1.B.3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a 
todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. 
Participación en actividades deportivas de voluntariado. 
EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural 
y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes 
adaptados. 
EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el 
deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros. 
EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la 
convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes 
xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 
EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su 
vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes. 
EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto 
individuales como colectivas. 
 

4. Analizar críticamente 
e investigar acerca de las 
prácticas y 
manifestaciones 
culturales vinculadas con 
la motricidad según su 

4.1. Comprender y 
contextualizar la influencia 
cultural y social de las 
manifestaciones motrices 
más relevantes en el 
panorama actual, 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural 
y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes 
adaptados. 
EDFI.1.D.6. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la 
convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes 
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origen y su evolución 
desde la perspectiva de 
género y desde los 
intereses económicos, 
políticos y sociales que 
hayan condicionado su 
desarrollo, 
practicándolas y 
fomentando su 
conservación para ser 
capaz de defender desde 
una postura ética y 
contextualizada los 
valores que transmiten. 

analizando sus orígenes y 
su análisis crítico y 
comparativo entre su 
evolución actual y la 
expresada en las diversas 
culturas y a lo largo de los 
tiempos y rechazando 
aquellos componentes que 
no se ajusten a los valores 
de una sociedad abierta, 
inclusiva, diversa e 
igualitaria. 
 

xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 
EDFI.1.E.1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su 
vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes. 
EDFI.1.E.4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y 
en el ámbito artístico-expresivo: a nivel mundial, nacional y andaluz. 
EDFI.1.E.5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género 
en contextos físicodeportivos. Presencia masculina y femenina en 
medios de comunicación. 
EDFI.1.E.6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su 
influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte. Ámbito 
profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en los 
diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación. 

4.2. Crear y representar 
composiciones corporales 
individuales o colectivas, 
con o sin base musical, 
utilizando la música como 
recurso pedagógico 
didáctico y transmisor 
sociocultural, aplicando 
con precisión, idoneidad y 
coordinación escénica las 
técnicas expresivas más 
apropiadas a cada 
composición para 
representarlas ante sus 
compañeros y compañeras 
u otros miembros de la 
comunidad. 

EDFI.1.E.2. Técnicas específicas de expresión corporal, tanto 
individuales como colectivas. 
EDFI.1.E.3. Práctica de actividades rítmico-musicales con 
intencionalidad estética o artístico-expresiva. 

5. Implementar un estilo 
de vida sostenible y 
comprometido con la 
conservación y mejora 
del entorno, 
organizando y 
desarrollando acciones 
de servicio a la 
comunidad vinculadas a 
la actividad física y al 
deporte, y asumiendo 
responsabilidades en la 
seguridad de las 
prácticas, para contribuir 
activamente al 
mantenimiento y 
cuidado del medio 
natural y urbano y dar a 
conocer su potencial 
entre miembros de la 
comunidad. 

5.1. Promover, organizar y 
participar en actividades 
físico-deportivas en 
entornos urbanos, 
naturales terrestres o 
acuáticos, interactuando 
con el entorno de manera 
sostenible, minimizando el 
impacto ambiental que 
estas puedan producir. 
Todo ello, reduciendo al 
máximo su huella ecológica 
y desarrollando 
actuaciones dirigidas a la 
conservación y mejora de 
las condiciones de los 
espacios en los que se 
desarrollen, demostrando 
una actitud activa en la 
conservación y mejora del 
medio natural y urbano. 

EDFI.1.B.2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. 
Análisis crítico de estrategias publicitarias. 
EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y 
sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura. 
EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano 
para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y 
necesidades. 
EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el 
punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, 
movilidad, seguridad o similares. 
EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los 
derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que 
requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o 
similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones 
técnicas de los mismos. 
EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la 
comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y 
urbano. 

5.2. Practicar, participar y 
organizar actividades 
físico-deportivas en el 
medio natural y urbano, 
asumiendo 
responsabilidades y 
aplicando normas de 
seguridad individual y 
colectiva para prever y 
controlar los riesgos 
intrínsecos a la propia 
actividad derivados de la 
utilización de los 
equipamientos, el entorno 
o la propia actuación de los 
participantes. 

EDFI.1.B.4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 
Ejercicios compensatorios de la musculatura según la actividad física. 
Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores 
de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 
EDFI.1.B.5 Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: 
proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: 
maniobra de Heimlich, señales de ictus, limpiar una herida, detener 
una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de 
vendaje y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 
EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y 
sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura. 
EDFI.1.F.2. Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano 
para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y 
necesidades. 
EDFI.1.F.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el 
punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, 
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movilidad, seguridad o similares. 
EDFI.1.F.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los 
derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que 
requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o 
similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones 
técnicas de los mismos. 
EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la 
comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y 
urbano. 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1º TRIMESTRE Instrumentos 

1. Condición física Pruebas físicas  
Observación 
directa 2. Juegos y deportes: 

Bádminton y Baloncesto 

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Condición física Pruebas físicas  
Observación 
directa 4. Voleibol 

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

5.Expresión corporal Representación 
coreografía 
Observación 
directa 

6. Fútbol 

 
 

11.6. 2º BACHILLERATO 

 
Competencias específicas    Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1.Asentar, practicar y 
promover en su entorno 
próximo estilos de vida 
activos y saludables, 
planificando la actividad 
física propia y de terceros, 
partiendo de una evaluación 
inicial con base a parámetros 
científicos asequibles de las 
características fisiológicas y 
biométricas de los 
participantes, sus 
necesidades y motivaciones, 
así como de las condiciones 
del contexto para incorporar 
estilos de vida saludables. 

1.1. Planificar, elaborar y poner 
en práctica de manera autónoma 
programas de actividad física 
dirigidos al mantenimiento y 
mejora de la salud y calidad de 
vida, intentando incrementar el 
nivel inicial de las mismas, 
teniendo en cuenta su estado de 
salud y su condición física, 
realizando una valoración 
ajustada de todos los factores de 
rendimiento, temporizando 
adecuadamente las acciones, 
aplicando sistemas y métodos 
adecuados, observando los 
principios  de  acondicionamiento  
físico  e  incluyendo elementos 
motivacionales. 

AFSS.2.A.1. Programación de la actividad física orientada a 
la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad, 
recuperación y tipo de actividad en función de los objetivos 
y de las necesidades y características individuales. 
Orientación de los programas hacia el logro de objetivos 
específicos. 
AFSS.2.A.2. Beneficios de la práctica de una actividad física 
regular y valoración de su incidencia en la salud física, social 
y mental. 
AFSS.2.A.3. Evaluación de las capacidades físicas y 
coordinativas como requisito previo a la planificación: 
técnicas, estrategias y herramientas de medida. 
AFSS.2.A.5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las 
capacidades físicas y coordinativas, características de las 
actividades físicas según el objetivo de mejora y su relación 
con la salud. 
AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 
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necesario, instalaciones, características del grupo al que se 
dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, 
etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su 
disposición para la gestión de la actividad física. 

1.2. Incorporar de forma 
consciente y autónoma en su 
actividad diaria, así como 
asesorar y orientar a terceros, 
medidas específicas para la 
prevención de lesiones, la 
autorregulación  y  dosificación  
del  esfuerzo, aspectos saludables 
en la nutrición, conductas de 
riesgo para la salud, descanso  
adecuado,  educación  postural  y  
ajustes ergonómicos del 
movimiento, entendiendo su 
relación con la calidad de vida y 
la eficiencia en diferentes 
desempeños deportivos y 
profesionales. 

AFSS.2.A.4. Exigencias específicas, condicionales y 
coordinativas de los distintos tipos de actividad física y 
deportiva.  
AFSS.2.A.5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las 
capacidades físicas y coordinativas, características de las 
actividades físicas según el objetivo de mejora y su relación 
con la salud. 
AFSS.2.A.8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física 
de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. 
Diseño de dietas saludables. Análisis de productos 
alimenticios: valor alimenticio y energético. 
AFSS.2.A.9. Corrección de problemas posturales, ajuste 
ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la 
práctica de actividades física. 
AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades físicas, 
medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. 
Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento 
físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 
AFSS.2.A.12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros 
auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. 
Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación 
cardiopulmonar (RCP). Técnicas específicas e indicios de 
accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales 
de ictus, y similares). Contenido básico del kit de asistencia 
(botiquín). 

1.3. Conocer y aplicar de manera 
responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después 
de la actividad física, así como la 
aplicación  de  primeros  auxilios  
ante  situaciones  de emergencia 
o accidente, que permitan y 
faciliten posteriores 
intervenciones asistenciales, todo 
ello identificando y transmitiendo  
las  posibles  transferencias  de  
estos conocimientos a todo tipo 
de situaciones habituales de ocio 
y laborales. 

AFSS.2.A.9. Corrección de problemas posturales, ajuste 
ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la 
práctica de actividades física.. 
AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades físicas, 
medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. 
Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento 
físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 
AFSS.2.A.12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros 
auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. 
Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación 
cardiopulmonar (RCP). Técnicas específicas e indicios de 
accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales 
de ictus, y similares). Contenido básico del kit de asistencia 
(botiquín). 
 

1.4. Actuar de forma crítica, 
comprometida y responsable 
ante  los  estereotipos  sociales,  
comportamientos  e 
informaciones falaces de diversas 
fuentes, contrarios a la salud 
física, mental o social, así como a 
los valores de convivencia 
democrática y aplicando con 
autonomía e independencia 
criterios de validez, fiabilidad y 
objetividad. 

AFSS.2.A.10. Orientaciones profesionales vinculadas a la 
programación y dirección de la actividad física y la salud. 
Centros de estudio en la comunidad andaluza: ubicación, 
currículo y acceso. 
AFSS.2.A.11. Factores de riesgo en las actividades físicas, 
medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. 
Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento 
físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 
AFSS.2.D.4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la 
calidad de vida, condición física y salud, así como en la 
convivencia democrática. 

1.5. Emplear de forma autónoma 
aplicaciones y dispositivos 
digitales relacionados con el 
análisis, control y gestión de la 
actividad física, incrementando la 
eficiencia de sus acciones, 
favoreciendo  la  interrelación  
entre  participantes  y 

AFSS.2.A.6. Control de los parámetros de carga, evaluación 
de su efecto y mecanismos de reorientación. Aplicación de 
los principios del entrenamiento en los métodos de mejora 
de las capacidades físicas básicas. 
AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la 
evaluación y planificación de programas de actividad física y 
de factores asociados como la nutrición, el descanso y los 
parámetros biométricos. 
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respetando la privacidad y las 
medidas básicas de seguridad 
vinculadas a la utilización y 
difusión de datos personales. 

AFSS.2.A.8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física 
de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. 
Diseño de dietas saludables. Análisis de productos 
alimenticios: valor alimenticio y energético 

2. Experimentar y desarrollar 
competencias, además de la 
motriz, implicadas en los 
estudios y salidas 
profesionales asociadas a la 
actividad física y el deporte, 
tales como dirección de 
grupos, organización de 
actividades, observación de 
situaciones motoras, diseño 
de actividades creativas, de 
ocio y de enseñanzas 
deportivas para dotar al 
alumnado de una visión 
global de las actividades 
motrices en los diferentes 
contextos que se pueda 
encontrar en su futuro 
desempeño laboral. 

2.1. Elaborar  y  aplicar  
instrumentos  de  observación 
cualitativa y cuantitativa a los 
diferentes contextos de actividad 
física, evaluando los factores 
implicados en la consecución de 
los objetivos propuestos y 
aplicando criterios de validez y 
fiabilidad. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se 
dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, 
etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su 
disposición para la gestión de la actividad física. 
AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 
relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

2.2. Diseñar, planificar y dirigir 
actividades individuales y 
colectivas de aprendizaje, 
recreación o acondicionamiento 
físico, adaptado al grupo, 
observando las medidas de 
seguridad y cuidado de la salud 
pertinentes y garantizando un 
tiempo de desempeño motor 
suficiente, así como la eficiencia 
en los procesos de comunicación 
inicial y de feedback necesarios 
que incluirá tanto información 
técnica como motivacional. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se 
dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, 
etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su 
disposición para la gestión de la actividad física 
AFSS.2.B.3. Selección responsable y sostenible de material 
deportivo. Reutilización del material disponible. 
Construcción de material deportivo alternativo y reciclado. 
Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para 
una práctica físico-deportiva inclusiva. 
AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la 
participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la 
interacción social de sus componentes. 

2.3. Organizar y gestionar las 
acciones previas y posteriores a 
la ejecución de diferentes 
actividades colectivas de 
actividad física, deportiva o 
expresiva, asegurando la 
disponibilidad de los recursos 
necesarios para la realización de 
las actividades, preparando los 
espacios, los equipos y los 
materiales requeridos, 
ajustándose a los objetivos y 
características de estas, 
proporcionando seguridad en su 
práctica, y promoviendo la 
participación. 

AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se 
dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, 
etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su 
disposición para la gestión de la actividad física. 
AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 
relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 
AFSS.2.B.3. Selección responsable y sostenible de material 
deportivo. Reutilización del material disponible. 
Construcción de material deportivo alternativo y reciclado. 
Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para 
una práctica físico-deportiva inclusiva. 
AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa 
de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones 
y clubes deportivos. 
AFSS.2.B.5. Regulación normativa para la organización de 
actividades físicas: responsabilidades, seguros y 
autorizaciones. 

2.4. Participar y vivenciar las 
actividades físicas, deportivas o 
expresivas que se planteen desde 
los diferentes roles implicados: 
participante, espectador, 
organizador, árbitro o 
dinamizador,  y  reflexionar  
sobre  la  experiencia, 
comunicándose con  respeto, 
trabajando en  grupo y 
comprendiendo las diferentes 
visiones y experiencias propias y 
de los demás. 

AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa 
de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones 
y clubes deportivos. 
AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de 
actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.  
AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices, tales como, 
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 
de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, 
racistas o sexistas. 
 

2.5. Incorporar el uso de 
aplicaciones y dispositivos 
digitales a las diferentes fases del 
proceso: diseño y planificación, 
evaluación y comunicación, de las 
diferentes actividades en 
contextos variados. 

AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la 
evaluación y planificación de programas de actividad física y 
de factores asociados como la nutrición, el descanso y los 
parámetros biométricos. 
AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la 
planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se 
dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, 
etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su 
disposición para la gestión de la actividad física. 
AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la 
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participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la 
interacción social de sus componentes. 

3. Resolver con seguridad, 
estabilidad y creatividad 
situaciones motrices variadas 
vinculadas a diferentes 
manifestaciones deportivas, 
recreativas y creativas, 
consolidando su capacidad 
de aprendizaje individual y 
compartido, fundamentadas 
sobre habilidades para la 
autorregulación emocional, 
la observación y el análisis, la 
planificación y la 
comunicación. 

3.1. Identificar, analizar, 
comprender y progresar en los 
factores clave que condicionan la 
intervención de los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad en la realización de 
gestos técnicos o situaciones 
motrices variadas, identificando 
errores, proponiendo y aplicando 
soluciones a los mismos. 

AFSS.2.C.1. Observación y evaluación de las situaciones 
motrices variadas, sus factores condicionales, técnicos, de 
participación y de resolución táctica individual y colectiva: 
técnicas, estrategias y herramientas de medida. 
AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la observación 
de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices 
variadas que permitan el análisis de los resultados 
AFSS.2.C.4. Resolución de situaciones motrices variadas, 
ajustando eficientemente los componentes de la motricidad 
en actividades individuales. Secuencias de aprendizaje de 
habilidades específicas de distintos deportes individuales 
que incluyan todos los patrones motrices básicos. 
AFSS.2.C.8. Mecanismos coordinativos, espaciales y 
temporales, que permitan el ajuste y modificación de la 
propia intervención para resolver situaciones motrices 
adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e 
implementos, a los participantes y al espacio en el que se 
desenvuelve la práctica según el objetivo planteado. 

3.2. Desarrollar proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, 
ajustándose a los objetivos y 
resolviendo eficiente y 
creativamente los imprevistos, 
demostrando dominio de los 
patrones motores básicos y 
progresando en la adquisición de 
habilidades específicas para cada 
contexto. 

AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 
análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 
para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 
AFSS.2.C.7. Resolución de problemas tácticos en situaciones 
de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a 
la estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del 
ciclo del juego. 

3.3.  Ser  capaces  de  percibir  los  
elementos  clave, comprender las 
opciones de resolución y tomar 
decisiones ajustadas  en  
situaciones  de  cooperación-
oposición, favoreciendo la 
resolución de estas, de forma 
exitosa, adaptada y creativa, 
desde los distintos roles 
ofensivos y defensivos, así como 
en distintos momentos del ciclo 
del juego. 

AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la observación 
de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices 
variadas que permitan el análisis de los resultados. 
AFSS.2.C.3. Habilidades para la resolución de problemas 
tácticos, utilizando los recursos adecuados y mejorando la 
toma de decisiones. 
AFSS.2.C.5. Acciones que provocan situaciones de ventaja 
con respecto al adversario en las actividades de oposición, 
sin o con contacto corporal, y con el uso o no de 
implementos. 
AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 
análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 
para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 
AFSS.2.C.7. Resolución de problemas tácticos en situaciones 
de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a 
la estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del 
ciclo del juego. 

3.4.  Aplicar  proyectos  motores  
en  la  creación  de 
composiciones individuales y 
colectivas, con y sin base musical, 
de manera coordinada y creativa, 
utilizando el movimiento como 
elemento expresivo y 
optimizando los recursos 
disponibles. 

AFSS.2.C.2. Aplicaciones y dispositivos para la observación 
de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices 
variadas que permitan el análisis de los resultados. 
AFSS.2.C.6. Resolución de actividades cooperativas, su 
análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones 
para conseguir el éxito. Tipos de feedback. 
AFSS.2.C.8. Mecanismos coordinativos, espaciales y 
temporales, que permitan el ajuste y modificación de la 
propia intervención para resolver situaciones motrices 
adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e 
implementos, a los participantes y al espacio en el que se 
desenvuelve la práctica según el objetivo planteado. 
AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 
colectivos, con o sin base musical 

3.5. Comprender y analizar 
proyectos motores, propios y de 
los otros, siendo capaces de 
gestionar autónomamente 
cualquier imprevisto y realizar 
ajustes eficientes y creativos, a 
partir de las informaciones 
propias o compartidas, gracias a 
la capacidad de resiliencia, su 

AFSS.2.C.9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas 
de los deportes o actividades físicas que respondan a sus 
intereses, considerando la inclusión de deportes 
individuales y colectivos y la realización de actividades 
expresivas y en el medio natural. 
AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 
colectivos, con o sin base musical. 
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motivación, el análisis y la 
utilización de la información 
disponible. 

4. Recopilar, vivenciar y 
promover actividades físico-
deportivas que destaquen 
por su carácter mixto e 
inclusivo, proponiendo 
alternativas creativas que 
favorezcan la implantación 
de hábitos de actividad física 
y deportiva que superen las 
diferencias culturales, 
sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el 
respeto hacia los 
participantes y a las reglas 
sobre los resultados, para 
desarrollar procesos de 
autorregulación emocional y 
entendimiento social en los 
diferentes espacios en los 
que se participa. 

4.1.  Conocer  y  participar  en  
actividades  deportivas 
reconocidas de carácter mixto, 
además de organizar y promover  
la  adaptación  de  otras  a  este  
carácter, reconociendo su 
riqueza y demostrando valores 
de respeto y superación de los 
estereotipos de género. 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte 
en los medios de comunicación. 
AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices, tales como, 
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 
de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, 
racistas o sexistas. 
AFSS.2.D.5. Biografías de personalidades relevantes del 
mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, 
español y andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, 
evolución histórica de su acceso y participación, biografías 
de mujeres deportistas relevantes. 

4.2. Organizar, promover y 
participar en actividades físicas 
inclusivas, desde el conocimiento 
de los diferentes tipos de 
discapacidad, adaptándose a los 
requerimientos físicos, psíquicos 
y sociales, realizando 
adaptaciones creativas de las 
reglas y los materiales, 
estableciendo los medios y 
ayudas técnicas específicas que 
facilitan la realización de las 
actividades y posibilitando la 
inclusión desde el respeto y la 
empatía. 

AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices, tales como, 
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 
de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, 
racistas o sexistas. 
AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 
deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

 

4.3. Conocer, y comprender las 
características y organización del 
deporte adaptado, 
experimentando alguna de sus 
modalidades mediante la 
autoconstrucción de espacios de 
práctica y materiales, según los 
medios disponibles, siempre 
teniendo en cuenta las medidas 
de seguridad. 

AFSS.2.D.1. Distintas perspectivas del deporte para todos, 
escolar, de base, competitivo, profesional, etc.  
AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte 
en los medios de comunicación. 
AFSS.2.D.3. Identificación y rechazo de conductas contrarias 
a la convivencia en situaciones motrices, tales como, 
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 
de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, 
racistas o sexistas. 
AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 
deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 
 

4.4. Organizar, promover y 
gestionar actividades físico- 
deportivas, aplicando técnicas 
didácticas, organizadas con base 
en criterios de igualdad y 
evitando las agrupaciones por 
niveles, mediante la propuesta 
creativa de reglas que propicien 
la heterogeneidad de grupos y 
criterios múltiples de valoración. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y 
colectivos, con o sin base musical. 
AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos 
y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y 
factores condicionantes. 
AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 
intencionalidad estética o expresiva. 
 

5. Investigar, descubrir y 
analizar críticamente las 
influencias sociales, políticas 
y económicas que conforman 
las distintas manifestaciones 
de la cultura motriz, incluida 
la cultura andaluza, así como 
sus mecanismos de arraigo 
social y transmisión de 
valores, adoptando una 
postura ética y proactiva en 
la defensa y fomento de 
valores democráticos de 
inclusión, respeto a las 
normas y a los demás, 
rechazo a la violencia y a la 

5.1. Comprender, contextualizar 
y analizar desde una postura 
crítica la influencia cultural y 
social, sus relaciones con los 
medios de comunicación y los 
intereses económicos y políticos, 
de las manifestaciones motrices 
más relevantes en el panorama 
actual, analizando sus orígenes y 
su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos 
componentes que no se ajusten a 
los valores de una sociedad 
abierta, inclusiva, diversa e 
igualitaria y aquellos perjudiciales 
para la salud. 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte 
en los medios de comunicación. 
AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 
intencionalidad estética o expresiva. 
AFSS.2.D.10. Deporte, política y economía: análisis crítico de 
su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y 
deporte. Marketing del deporte. Ámbito profesional-laboral: 
profesiones que rodean al deporte en ámbitos como 
docencia, gestión, rendimiento o recreación. 
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discriminación y a aquellos 
tópicos o estereotipos 
perjudiciales para la salud 
para favorecer un desarrollo 
integral tanto individual 
como social. 

5.2. Aplicar técnicas y métodos 
de investigación social para 
valorar la implantación e 
influencia de la cultura motriz en 
su entorno cercano, rechazando 
aquellos componentes contrarios 
a los valores de una sociedad 
abierta, inclusiva, diversa e 
igualitaria, y aquellos 
perjudiciales para la salud. 

AFSS.2.D.4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la 
calidad de vida, condición física y salud, así como en la 
convivencia democrática. 
AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con 
intencionalidad estética o expresiva. 
 

5.3. Conocer, comparar y analizar 
las diferencias entre las 
manifestaciones representativas 
de la cultura motriz de diferentes 
zonas y culturas del mundo y de 
España. 

AFSS.2.D.5. Biografías de personalidades relevantes del 
mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, 
español y andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, 
evolución histórica de su acceso y participación, biografías 
de mujeres deportistas relevantes. 
AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones 
deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 
AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos 
y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y 
factores condicionantes. 

5.4. Identificar, recopilar, 
conocer, participar, practicar y 
difundir aquellas actividades 
físicas propias de la cultura 
motriz andaluza. 

AFSS.2.D.7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos 
y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y 
factores condicionantes. 
AFSS.2.D.8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en 
el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel 
mundial, nacional y andaluz. 

6. Organizar, desarrollar y 
promover acciones de 
servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física 
y el deporte en el medio 
natural y urbano, 
integrándose en ella, 
asumiendo responsabilidades 
en la seguridad de las 
prácticas, optimizando los 
recursos próximos, y 
contribuyendo al cuidado y 
mantenimiento del entorno 
para impulsar acciones que 
fomenten un desarrollo 
sostenible. 

6.1. Analizar, diseñar, planificar y 
ofertar proyectos de 
colaboración con asociaciones u 
organismos de su entorno, 
teniendo como base la actividad 
física, promoviendo hábitos de 
vida saludable y la inclusión social 
de diferentes colectivos. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 
relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 
AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de 
actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.  
AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la 
participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la 
interacción social de sus componentes. 
AFSS.2.E.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y 
los derivados de la propia actuación y de la del grupo. 
Factores y elementos de riesgo durante la realización de 
actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y 
equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas 
de los mismos. 

6.2. Diseñar, planificar, promover 
y organizar proyectos de 
actividad física en el entorno 
urbano o natural, optimizando 
los  recursos,  garantizando  la  
seguridad,  incluyendo elementos 
culturales propios de ese 
entorno, y realizando acciones 
que contribuyan a su cuidado y 
mantenimiento. 

AFSS.2.E.1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible 
en actividades cotidianas. 
AFSS.2.E.2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano 
y natural para la práctica de actividad física: equipamientos, 
usos y necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de 
actividades en el entorno local y de Andalucía. 
AFSS.2.E.5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y 
mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 
práctica de actividad física. Promoción y usos creativos del 
entorno desde la motricidad. 
AFSS.2.E.6. Proyectos de actividad física y deportiva en el 
entorno natural y urbano. 

6.3. Diseñar cooperativamente 
un proyecto de empresa 
relacionada  con  la  actividad  
física  o  deportiva, 
contemplando todos los 
elementos necesarios: análisis 
DAFO,  recursos  financieros  y  
humanos,  trámites 
administrativos y estrategias de 
promoción. 

AFSS.2.B.2. Modelos de creación y gestión de empresas 
relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 
AFSS.2.E.3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano 
desde el punto de vista de la motricidad, por ejemplo, el uso 
deportivo y la accesibilidad. Adecuación a la normativa 
europea, estatal y andaluza. 
AFSS.2.E.4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y 
los derivados de la propia actuación y de la del grupo. 
Factores y elementos de riesgo durante la realización de 
actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y 
equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas 
de los mismos. 
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1º TRIMESTRE 
 

Instrumentos 

1. Condición Física Pruebas físicas  
Observación 
directa 2. Juegos y deportes 

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

3. Gimnasia deportiva Pruebas físicas  
Observación 
directa 4. Baloncesto 

 

3º TRIMESTRE Instrumentos 

5. Voleibol Pruebas físicas  
Observación 
directa 6. Béisbol 

 

11.7. AULAS ESPECÍFICAS Y FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA ESPECÍFICA. 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Las clases se plantean desde el objetivo de disfrutar con el ejercicio físico y pasárselo bien con 

los compañeros. 

Periodización: 1º Trimestre 

Bloques temáticos:   

                      - Caminamos           - Jugamos          - Bailamos 

Objetivos a trabajar: 

- Mejorar la capacidad pulmonar 

- Fortalecer las articulaciones del tobillo y rodilla 

- Mejorar la fuerza de los principales grupos musculares 

- Mejorar la coordinación dinámica general 

- Respetar las reglas, a los compañeros y al profesor 

- Disfrutar de la música 

- Mejorar la concentración, ritmo y coordinación 

 

Periodización: 2º Trimestre 

Bloques temáticos:   

                          - Somos atletas 

Objetivos a trabajar: 

- Reconocer la importancia del calentamiento y sus beneficios 
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- Mejorar la capacidad pulmonar 

- Aprender y practicar la técnica de carrera 

- Practicar progresiones 

- Aprender y practicar diferentes tipos de salidas de velocidad. 

- Respetar las normas de la clase 

- Respetar a los compañeros y al profesor 

 

Bloques temáticos:  

 

                      - Jugamos al fútbol 

 

Objetivos a trabajar: 

 

- Mejorar la coordinación óculo- pédica 

- Conocer algunas reglas del juego y respetarlas 

- Respetar a los compañeros y al profesor 

 

Periodización: 3º Trimestre 

 

Bloques temáticos: 

 

- Somos coordinados       - Somos ágiles 

 

Objetivos a trabajar: 

 

- Mejorar la coordinación de acciones y movimientos. 

- Realizar recorridos diversos 

- Controlar el cuerpo en situaciones de desplazamiento 

- Respetar las normas de los juegos y ejercicios 

- Respetar a los compañeros/as y al profesorado 

- Disfrutar de la actividad física 

 

TEMPORALIZACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1º TRIMESTRE 
 

Instrumentos 

1. Caminamos Observación directa  
 

2. Jugamos 

3. Bailamos 

 

2º TRIMESTRE Instrumentos 

4. Somos atletas Observación directa  
 

5. Jugamos al fútbol 
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3º TRIMESTRE Instrumentos 

6. Somos coordinados Observación directa  
 
 
 

7. Somos ágiles 

 
 
 
 

11.8. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada 
materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que 
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la 
implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 
alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde 
sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una 
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos 
mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad.  
 
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas 
de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya 
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  Con estas situaciones se busca 
ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a 
la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los 
principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las 
bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado.  
 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por 
parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del 
planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. 
Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del 
reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e 
incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como 
digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés 
común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea 
capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 
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El departamento de Educación Física hará una situación de aprendizaje por nivel que suponga 
un reto para el alumnado y en la que el grupo pueda hacer un trabajo de investigación y 
conseguir un producto final. Estas situaciones se contemplarán como tarea y trabajo de clase, 
y se desarrollarán a lo largo de una o varias evaluaciones, o del curso completo. 
 
En el Anexo ubicado al final de esta programación se encuentran una serie de situaciones de 
aprendizaje, una correspondiente a cada nivel, que se irán aplicando a lo largo del curso 
académico. 
 

 

12.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN. 
 

Los Criterios de Calificación específicos de nuestro departamento, y de cada nivel educativo en 
especial, serán expuestos para las familias en el blog del instituto. 

También las familias serán informadas, en caso de que sea necesario, de los problemas de 
trabajo y de conducta en clase vía Pasen, por correo electrónico y por teléfono. 

Igualmente, se informará de forma puntual a los tutores cuyo alumnado no participe en las 
actividades diarias de manera reiterada, que no traigan intencionadamente la ropa y calzado 
adecuados para clase, o cuya actitud sea muy pasiva y/o disruptiva. 

 

13.- MEDIDAS RELATIVAS A LA ENSEÑANZA BILINGÜE. 
 
El IES Maestro Padilla imparte enseñanza bilingüe desde el curso 2010-11. Así pues, nuestro 
centro promueve la adquisición y desarrollo de las competencias lingüísticas del alumnado 
mediante el aprendizaje integrado de los contenidos en tres lenguas: la materna (L1), el inglés 
(L2) y el francés (L3). 
 
Los últimos estudios en lingüística aplicada han hecho hincapié en la importancia de la 
enseñanza de las lenguas a través de contenidos y no como un objeto en sí mismas, 
desvinculadas de la realidad y a través de contextos algo forzados y repetitivos a veces. 
 
Nuestro centro durante este curso 2024-25 va a pedir la acreditación Erasmus+, donde los 
objetivos son Residuos 0, contaminación acústica, integración, igualdad y mejora de 
competencia digital y lingüística de los docentes y alumnado. Por ello, desde el primer 
trimestre se va a enfocar la enseñanza bilingüe en la elaboración de materiales integrados que 
se lleven y se hagan desde el aula. La elaboración de los materiales bilingües necesita una 
metodología. 
 
METODOLOGÍA 
 
La metodología se concreta en los siguientes puntos: 
 
1.-Necesidad de trabajar de forma cooperativa tanto para el profesorado como para el 
alumnado. 
 
2.-Flexibilidad en la gestión de todos los elementos que intervienen en el proceso  de 
enseñanza-aprendizaje: espacio, tiempo, agrupaciones,…  
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3.-El uso de las T.I.C. como una herramienta motivadora para acceder al conocimiento. 
Posibilidades para el alumnado de aprender a aprender y a comunicarse. 
 
4.-El uso de materiales de diversa procedencia. Tendencia a  la autoedición y a la creación de 
materiales propios. 
 
5.-El profesorado de áreas lingüísticas deberá contribuir a la continuidad de los aprendizajes, 
por ejemplo utilizando similar terminología en L1, L2 y L3. 
 
6.-Las áreas lingüísticas deberán marcarse objetivos comunes: por ejemplo, en la práctica de 
actividades de expresión oral o escrita. Así mismo, favorecerán un enfoque contrastivo entre 
las lenguas. 
 
7.-Nos basamos en el aprendizaje por tareas y proyectos comunicativos en parejas o grupos 
para buscar información, compartir y contrastar fuentes, elaborar guiones, revisar y 
seleccionar material para, finalmente, exponerlo en su propia clase o a otro alumnado. Por 
tanto, se utilizan las cuatro destrezas, así como la interacción mediante la exposición. 
 
8.-El léxico y los contenidos se presentan en textos significativos que van adquiriendo mayor 
complejidad y longitud según del nivel del que se trate. En 1º y  2º se trabajarán textos 
descriptivos y narrativos, mientras en 3º y 4º se sumarán textos expositivos y argumentativos. 
 
9.-La elaboración de materiales usa el andamiaje lingüístico incluyendo el uso de modelos que 
faciliten la comunicación escrita y oral. Se iniciarán con actividades de introducción y 
motivación, luego habrá actividades de desarrollo (con tareas de refuerzo y ampliación) y se 
acabará con un proyecto comunicativo que englobe lo aprendido y consolide los pasos 
anteriores (ppt, póster, exposición oral, etc.). 
 
10.-En cuanto a la corrección del error, se animará al alumnado a leer en voz alta, reproducir 
textos memorizados, mantener conversaciones libres sobre distintos temas, etc. Los errores 
más graves se comentarán al final. Se procurará la autocorrección. 
 
CONTENIDOS 
 
Durante todo el curso, las asignaturas bilingües tanto de AL con ANL de Geo & Hist, Music, PE, 
Phylosophy, Valores Éticos y Francés van a crear 1 situación de aprendizaje diferente para cada 
nivel, donde la temática protagonista sea una mujer importante que haya destacado por algo y 
así darle visibilidad. La situación de aprendizaje de la asignatura de Bio & Geo estará centrada 
en la consecución los objetivos de residuos 0 y contaminación acústica.  
 
En Lengua española se hará la cuarta edición de relatos cortos. La temática está aún por 
decidir.  
 
Al ser proyectos vivos, se van a ir añadiendo actividades y temáticas nuevas durante todo el 
curso. Se irá reseñando y comentando todo lo llevado a cabo en todos los trimestre en los 
seguimientos de cada departamento implicado y en la memoria de Bilingüismo. 
 
ASIGNATURAS BILINGÜES DURANTE EL CURSO 24-25 
 

• 1º ESO: Music, PE, Geo & Hist, Biology 
• 2º ESO: PE, Music, Geo & Hist, Valores Éticos 
• 3º ESO: Geo & Hist, Biology, PE 
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• 4ª ESO: History 
• BACHILLERATO: Philosophy, PE 

 
EVALUACIÓN 
 
Los criterios e instrumentos de evaluación generales establecidos para la materia son de 
aplicación a los proyectos y  actividades que se desarrollen.  
 
En la reunión mantenida se decidió entre todo el profesorado de las áreas no lingüísticas lo 
siguiente:  
 

• Para los grupos bilingües, los objetivos y contenidos propios sólo se valorarán 
positivamente y su no superación no supondrá una penalización. Responder a las 
cuestiones del examen en inglés será siempre una motivación para el alumnado ya que 
puede suponer un incremento máximo en la calificación del examen de 0,5 puntos. 
Ahora bien, esto no supone un perjuicio para el alumnado que no lo haga ya que si un 
alumno/a contesta las cuestiones en castellano de forma correcta puede sacar la nota 
máxima, un 10. 

• Según la Instrucción 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, sobre la organización y funcionamiento de la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes andaluces para el curso 2022-2023, la enseñanza bilingüe es 
un programa dirigido a todo el alumnado, que debe incluir actuaciones y medidas 
educativas que den respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de 
los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo. Por tanto, se debe permitir el acceso al 
currículo impartido tanto en lengua materna como en lengua extranjera a todo el 
alumnado que presente necesidades especificas de apoyo educativo. Para ello, se 
adoptarán las mismas medidas para la atención a la diversidad que en la enseñanza 
ordinaria, proponiendo alternativas metodológicas y de evaluación acordes con las 
necesidades de dicho alumnado. 

• Motivación y valoración de la implicación en inglés del alumnado en las materias 
bilingües que se imparten desde los distintos departamentos. Siempre se favorecerá la 
participación y producción oral y escrita en L2 de nuestro alumnado en las materias 
bilingües que se imparten. Responder en inglés a las cuestiones planteadas en las 
pruebas escritas o en otra actividad evaluable desarrollada por el departamento será 
siempre una motivación para el alumnado y será valorado de forma positiva por el 
profesorado del departamento. Ahora bien, esto no supone un perjuicio para el 
alumnado que no lo haga, ya que si un alumno/a participa activamente y contesta las 
cuestiones en castellano de forma correcta puede sacar la calificación máxima, un 10. 
También se valorará positivamente la participación activa durante las sesiones de 
lectura con las asistentes lingüísticas. 

  

Este curso contamos con la presencia de dos auxiliares de conversación a tiempo completo: 
Jessica Taylor y Mara Cruz-Trapala. 

 

14.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
 
Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a 
garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender 
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a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico 
pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que 
se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando 
múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 
 
Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo. 
 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 
puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 
consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 
 
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del 
curso anterior. 
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 
d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 
con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 
contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 
de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al alumnado 
referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
 
Para Bachillerato nos atenemos al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará 
a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a 
atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y 
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus 
características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus 
capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la 
cooperación mutua. 
 
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las 
diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 
educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 
escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 
materiales con un enfoque global e inclusivo. 
 
Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede presentar 
necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes 
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medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que podrán ser 
aplicadas en cualquier momento de la etapa. 
 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 
puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 
consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 
 
Las medidas generales de atención a la diversidad pueden implicar actuaciones dirigidas a todo 
el alumnado o parte del mismo en el ámbito del aula o grupo clase, entre otras, la aplicación 
de programas de carácter preventivo, la definición de criterios para la organización flexible 
tanto de los espacios y tiempos como de los recursos personales y materiales, la adecuación de 
las programaciones didácticas a las características y necesidades educativas del alumnado, el 
uso de metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos (por ejemplo 
la tutoría entre iguales, el aprendizaje por proyectos y otras que promuevan el principio de 
inclusión), la realización de actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las 
competencias clave de un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 
profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo desarrollar al máximo su 
capacidad y motivación, la organización de apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo 
profesor o profesora dentro del aula para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del 
alumnado y la realización de acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 
como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor.  
 
La atención a la diversidad es un principio fundamental del modelo educativo por medio del 
cual se da respuesta a las necesidades específicas del alumnado que así lo precise. El alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo es variado y diverso dentro de las clases y 
necesita, partiendo del currículo establecido, una respuesta educativa diferenciada ante: 
 

- Dificultad en el aprendizaje. 
- Discapacidad sensorial y psíquica. 
- Cualidades excepcionales superiores al grupo. 
- Incorporación tardía al sistema educativo. 
- Exenciones parciales o totales de actividad física. En Educación Física por sus 

características particulares (cuerpo y movimiento son los ejes de la acción educativa) 
debemos tener en cuenta la situación de aquellos alumnos/as con lesiones, 
enfermedades, u otros problemas físicos. 

14.1.- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

14.1.1. Programa específico para el alumnado que no promociona de curso. 
 
Para todos los alumnos que no promocionaron de curso, y que no superaron positivamente la 
asignatura de Educación Física en el mismo, este departamento propone un plan específico 
personalizado para cada alumno. Con el mismo intentaremos trabajar desde un principio para 
conseguir que este alumnado tenga una actitud positiva hacia la asignatura, punto de partida 
fundamental. Por medio de este plan se intentará facilitar que estos alumnos puedan cumplir 
positivamente aquellos criterios de evaluación que no lograron superar en el curso anterior: 
participación y trabajo diario dentro de sus posibilidades, traer ropa y calzado deportivo todos 
los días, respetar las normas elementales de convivencia, y justificar siempre las faltas a clase. 
 
El documento concreto en el cual se detalla el plan específico para cada alumno/a se entregará 

al principio de curso, con documento que acredite su recepción, para que se lo haga llegar a 
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sus familiares lo antes posible (con acuse de recibo). En el mismo se facilita las vías de contacto 

y consulta para cualquier duda. 

El seguimiento de este programa personalizado a las familias se hará de forma trimestral o en 

cualquier momento que así lo solicite la familia. 

14.1.2. Programa para el alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de 
las materias del curso anterior. 
 
Los alumnos/as que tengan suspensa la Educación Física en el curso anterior tendrán un 
seguimiento especial por parte del profesor con el que estén en el presente curso impartiendo 
la asignatura. En este seguimiento se tendrán en cuenta las características individuales de la 
persona, así como aquellos otros aspectos que han podido tener relevancia en la no 
superación de la materia. 
 
Por lo general se realizará evaluación continua, teniéndose más en cuenta que al resto de 
compañeros su trabajo y esfuerzo diario, participación, asistencia y actitud positiva frente a la 
asignatura. Si fuese necesario, y el alumnado así lo demandase para la superación de la E.F. 
suspensa de cursos anteriores, se le realizará una prueba o examen teórico-práctico de 
carácter puntual donde se recojan los mínimos exigibles para poder superar la asignatura 
positivamente. 
 
También para aprobar la asignatura de Educación Física pendiente de cursos anteriores, si el 
profesor de la asignatura así lo creyese conveniente, podrá solicitar la presentación de uno o 
varios trabajos monográficos dentro del plazo máximo señalado. Dichos trabajos podrán ser de 
tema libre, pero consensuado y supervisado por su profesor, sobre deporte, salud y/o E.F., o 
trabajos designados por el profesor de la asignatura y directamente relacionados con los 
contenidos del curso que se tiene suspenso. Serán trabajos de recopilación de información 
donde tenga cabida el análisis crítico y la aplicación práctica de lo expuesto. Los trabajos 
teóricos seguirán las pautas y guion aprobados por el ETCP del centro. 
 
Durante el mes de octubre se repartirá a los alumnos y alumnas con la Educación Física 
pendiente de cursos anteriores una hoja informativa con acuse de recibo para sus familias 
donde se expone su situación y la manera de superar positivamente la materia. Al recoger los 
alumnos las notas informativas firmarán otro recibí con la fecha de su recepción. Si por el 
motivo que sea el alumno no devolviese la hoja informativa debidamente firmada se le hará 
llegar otra comunicación vías Pasen a sus familiares o tutores donde se les informará de la 
situación en la que se encuentra el alumno/a. 
 
Para resolver cualquier duda sobre la recuperación de los aprendizajes no adquiridos de cursos 
anteriores, el jefe del departamento se encontrará a disposición de todo el alumnado que así 
lo solicite durante los recreos de todos miércoles. 
 
El seguimiento a las familias de este programa personalizado también se hará de forma 

trimestral o en cualquier momento que así lo solicite la familia. 

14.2.- Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado NEAE 

 
14.2.1- Adaptaciones curriculares no significativas. 
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Para hacer efectiva la igualdad de oportunidades debemos realizar una serie de adaptaciones 
que permitan atender a la diversidad. Estas pueden centrarse en: 
 

a) Adaptación de Objetivos y Contenidos. 
Se pueden realizar: 

- Priorización de Objetivos y Contenidos. 
- Repaso de determinados Contenidos. 
- Eliminación de Contenidos menos relevantes. 
- Secuenciación más pormenorizada de un determinado Objetivo o Contenido. 

 
b) Adaptación Organizativa. 
No afecta al Currículo y sí a las condiciones o situaciones de aprendizaje: 

- Agrupamiento de alumnos: grupos de trabajo, asignación de tareas, etc. 
- Organización del espacio: creación de “rincones” o espacios de trabajo para 

determinados alumnos, cambios de lugar en la propia instalación, etc. 
 

c) Adaptación de la Evaluación. 
Se hace con los instrumentos o pruebas, nunca con los Criterios de Evaluación y Promoción 
fijados en el Proyecto Curricular. 
Las pruebas pueden diseñarse atendiendo a las características especiales de los alumnos 
necesitados de Adaptación, atendiendo a situaciones que incidan más en lo que sabe o 
domina que en problemas o dificultades. 

 
d) Adaptación de la Enseñanza. 
Puede plantearse de la siguiente manera: 

- Introducción de Actividades Alternativas a las planificadas para el grupo. 
- Introducción de Actividades Complementarias de Refuerzo y apoyo. 
- Modificación del nivel de complejidad de las tareas. 

 
Con respecto al alumnado que presenta necesidades educativas especiales, debido a alguna 
discapacidad o trastorno de conducta, las adaptaciones se realizarán sobre los objetivos y 
contenidos, se atendrán a la problemática concreta que presente cada uno/a. 
 
De una manera concreta especificamos a continuación los MÍNIMOS EXIGIBLES para las 
adaptaciones curriculares en atención a la diversidad: 
 

 Dificultades de aprendizaje. 
- De tipo motor o procedimental el mínimo exigible será una actitud participativa 

en clase que muestre afán de superación a pesar de los múltiples problemas 
(motores, sensoriales o psicológicos) que entrañe la tarea. La no-consecución de 
las tareas o actividades no acarreará una evaluación negativa si la actitud es 
adecuada. 

- Dificultades conceptuales, en este caso el grado de exigencia disminuye, 
centrándose en aquellos aspectos básicos y elementales que son necesarios en 
nuestra asignatura con respecto a cada nivel. La elaboración de resúmenes de 
estos conceptos y las respuestas correctas a preguntas previamente señaladas 
serán suficientes para superarlos. 

- Dificultades actitudinales, el mínimo exigible serán el respeto a las personas, los 
materiales e instalaciones. 

 

 Alumnos/as que modifican sus actividades en función de la prescripción médica 
correspondiente. 
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Sólo en aquellos casos en los que la exención médica es total quedarían exentos/as 
de la práctica y realizarán la parte teórica y actividades de ayuda y colaboración en 
clase, colocar material, anotaciones, etc. En estos casos se tendrá en cuenta su 
participación en esos otros aspectos de la clase y los conocimientos teóricos. Para las 
exenciones parciales se requiere una práctica de actividad física alternativa en 
consonancia con los requerimientos médicos prescritos, la participación y actitud en 
clase y los conocimientos teóricos correspondientes. Puede verse el apartado de 
evaluación donde se recogen los criterios de calificación para estas situaciones. 

 

 Personas desmotivadas o de bajo interés por la asignatura. 
Se plantearán posibles actividades alternativas que permitan la consecución de los         
objetivos tanto en la práctica como teórica. Se pretende encontrar puntos 
intermedios entre lo que se considera necesario aprender y los intereses y 
motivaciones del alumnado. 
Los créditos de enseñanza pueden ser una solución. Se basan en que el alumnado 
propone una serie de actividades que puedan sustituir a las que se ofertan en clase. 
De entre ellas, el profesor selecciona algunas para que se elijan aquellas por las que 
el alumnado pueda demostrar un mayor interés o motivación.  Actividades que sin 
estar recogidas en la programación pueden ser adaptadas para que cumplan parte de 
los objetivos planteados. 

 
14.2.2- Medidas generales para el alumnado con NEAE. 
 
A) Orientaciones para las clases: 
 
-  Adaptación de los diversos ejercicios físicos 
-  Adaptación de los espacios y del tiempo 
- Aceptar el ritmo de aprendizaje más lento y el umbral de fatiga más bajo por lo que también 
es conveniente conceder más tiempo para la realización de las tareas.  
- Aceptar reiterar las instrucciones y que puedan ser simples, concretas y organizadas.  
- Ante un control físico, asegurarnos que ha entendido las instrucciones pidiendo por ejemplo 
que las repita para ver si lo ha comprendido, dándole también la oportunidad para que 
pregunte por si tuviera dudas. 
- Utilizar refuerzos positivos  
- Ignorar posibles movimientos incontrolados  
- Puesta en marcha de relaciones de comunicación entre el profesor de Educación Física y   el 
alumnado implicado. Dada la naturaleza de nuestra asignatura, nuestra clase constituye un 
momento óptico para acercarnos al alumnado y poder establecer un vínculo de confianza para 
hablar, conocer posibles dificultades de cualquier índole, aumentar su autoestima y animarlo 
para que se siga esforzando. Esta labor que no se habla de ella nadie y no aparece reflejada en 
ningún sitio es importante en nuestra área porque disponemos en ocasiones del tiempo y del 
espacio necesario para poder llevarla a cabo sin que otro alumnado se percate. 

 
B) Orientaciones para posibles trabajos escritos, controles o lecturas 
 
En el caso de realizar alguna prueba escrita o teórica dejar más tiempo a este tipo de 
alumnado; evitar la corrección en rojo; simplificar las preguntas y/o las respuestas; usar 
preguntas de respuesta múltiple, verdadero/falso, completar…; leer las preguntas en voz alta; 
no tener en cuenta las faltas ortográficas en la puntuación final; dar a conocer las fechas del 
control con más de una semana de antelación. 
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14.2.3.- Adaptaciones curriculares significativas. 
 
 La atención educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado 
en el aula específica necesita por nuestra parte y en relación con nuestra área una respuesta 
educativa adecuada a sus necesidades en colaboración y coordinación con la maestra tutora 
especialista en Pedagogía Terapéutica. Esta respuesta se concretará en la adecuación de cada 
uno de los elementos curriculares teniendo como referente el currículo del área y sus 
respectivas adaptaciones curriculares individualizadas significativas.  
 

a) Adaptación de Objetivos, Contenidos y Criterios de evaluación.  

 Adecuación, Priorización e Introducción de objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación. 

 Cambio de la temporalización de determinados objetivos, contenidos y 
criterios de evolución.  

 Eliminación de objetivos, contenidos y criterios de evolución menos 
relevantes. 

 
b) Adaptación de la Metodología. 

 Agrupamiento de alumnos: Se agruparán las dos aulas específicas para la 
realización de las actividades y dependiendo de las actividades planteadas se 
realizarán actividades grupales e individuales. 

 Organización del espacio y el tiempo: En relación con el espacio utilizaremos 
el centro y sus instalaciones, las aulas en particular y el entorno en general. 
En relación con el tiempo se dedicarán 2 horas semanales para la atención 
del alumnado. 

 Actividades: Salidas al entorno que favorezcan sus habilidades sociales y su 
autonomía personal. Juegos lúdicos y deportivos. Introducción de 
Actividades Alternativas a las planificadas para el grupo. Modificación del 
nivel de complejidad de las tareas. 

 Ambiente de aprendizaje: Valorar sus logros, concebir el error como fuente 
de aprendizaje, uso de refuerzos positivos, … 

 
c) Adaptación de la Evaluación. 

 Técnicas e instrumentos: Las pruebas pueden diseñarse atendiendo a las 
características de los alumnos, atendiendo a situaciones que incidan más en 
lo que sabe o domina que en problemas o dificultades. 

 Calificaciones: Decisión conjunta del tutor/a y el especialista de Educación 
Física y reflejada en el informe individual de cada alumno/a. 

 
 

17.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 
 
En las actas del departamento y en el seguimiento trimestral del Plan de Centro, el 
departamento reflejará:  
 

 El cumplimiento de las actas de departamento. 
 El cumplimiento de los saberes básicos y su  temporización. 
 La aplicación de la metodología apropiada. 
 El análisis de los resultados académicos. Logros y dificultades. 
 La aplicación de los criterios y procedimientos de evaluación. 
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 Las pautas DUA. 
 La adaptación de la programación a las características del alumnado. 
 La realización de las actividades previstas. 

 
Para el análisis partiremos de los resultados académicos del curso anterior, reflejados en 
tantos por ciento del alumnado con evaluación positiva: 

 
 
 21/22 22/23 23/24 

TOTAL HOM MUJ TOTAL HOM MUJ TOTAL HOM MUJ 

1º ESO 99,18 100 98,53 97,58 98,41 96,72 97,54 97,01 98,18 

2º ESO 96,00 93,85 98,33 100 100 100 96,69 96,83 96,55 

3º ESO 95,00 95,52 94,34 90,00 86,44 93,44 98,37 98,08 98,59 

4º ESO 94,44 94,12 94,74 95,04 94,03 96,30 96,55 96,43 96,67 

1º BAC C/T 97,22 100 94,74 100 100 100 100 100 100 

1º BAC HCS 94,29 89,47 100 100 100 100 100 100 100 

2º BAC C/T    100 100 100 100 100 100 

2º BAC HCS    100 100 100 100 100 100 

 
 
 
 

 


